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Estrategia y análisis

Carta del Superintendente

La Superintendencia de Sociedades, comprometida 
con los asuntos inherentes a la responsabilidad social, 
pone a disposición de los grupos de interés su informe 
de sostenibilidad para el período 2014-2015. Se trata 
del segundo informe que presenta esta entidad con 
el propósito de darle continuidad al ejercicio que se 
desarrolló sobre este particular en el año 2014. 
 
Este nuevo periodo, caracterizado por la obtención 
de importantes resultados en el ámbito mencionado, 
también ha representado grandes retos y nuevos de-
safíos para la entidad. En efecto, en el 2015, la Super-
intendencia obtuvo el primer puesto en el índice de 
transparencia de las entidades públicas, de acuerdo 
con la evaluación adelantada por Transparencia por 
Colombia. Así mismo, la Superintendencia se hizo me-
recedora del premio de responsabilidad social otor-
gado por Andesco en 2014, en la categoría de mejor 
entorno de trabajo para empresas de otro sector de 
la economía nacional. Además, para el periodo 2015-
2016, el suscrito asumió la presidencia de la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil In-
ternacional (CNUDMI). Esta designación tiene impor-
tancia significativa para Colombia debido a los asuntos 
de Derecho Comercial que se debaten en la Comisión, 
tales como el de comercio electrónico, la insolvencia 

transfronteriza, el arbitraje internacional y las garan-
tías mobiliarias.

Por lo demás, es relevante mencionar el trabajo con-
junto de esta Superintendencia así como el de la Se-
cretaría de Transparencia de la Presidencia de la Re-
pública, en la elaboración del régimen administrativo 
sancionatorio para las personas naturales y jurídicas 
que incurran en la conducta de soborno transnacio-
nal. El régimen vigente establece nuevas reglas so-
bre este relevante asunto y endurece los castigos por 
prácticas de esta naturaleza. Los desarrollos relaciona-
dos con esta iniciativa para el combate de la corrup-
ción transfronteriza fueron objeto de una ponencia 
por parte de esta entidad en la Cumbre Internacional 
de Inteligencia y Técnicas de Investigación, llevada a 
cabo en Bogotá el 18 de agosto de 2015.

Es de resaltar que la Superintendencia de Sociedades, 
en el presente informe, da a conocer sus resultados 
relativos a la medición de huella de carbono, en con-
sonancia con las recomendaciones del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, según las cuales, todas 
la organizaciones deben contribuir a la disminución 
del impacto del cambio climático en Colombia y pro-
curar que se atenúen sus principales manifestaciones.

G4-1

contenidos básicos generales
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Francisco reyes Villamizar
SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES

También es importante destacar el avance de la enti-
dad en materia de Derechos Humanos. En este frente 
la entidad obtuvo un puntaje del 67% para el año 2013, 
mientras que para el año 2015, este mismo índice as-
cendió al 78%, de manera que se superó el umbral del 
75% que ha establecido como referente la norma in-
ternacional de responsabilidad social, ISO 26000. Estos 
avances tienen que ver con la atención que la entidad 
le asigna a este significativo aspecto, tanto en materia 
de derechos civiles como políticos (dentro de los cua-
les se destacan los derechos a la vida, a la libertad, a 
la igualdad ante la ley y a la libertad de expresión). Lo 
propio puede afirmarse en relación con la relevancia 
que ostentan los derechos económicos, sociales y cul-
turales (con particular referencia al derecho al trabajo, 
a la educación y a la seguridad social). Todos estos as-
pectos guardan estrecha relación con lo previsto en el 
Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

En cuanto a la gestión integral de la responsabilidad 
social es pertinente afirmar que se ratificó el ejerci-
cio realizado en 2013 bajo las mismas pautas de me-
dición concernientes al estándar ISO 26000, donde la 
Superintendencia pone de manifiesto sus avances en 
las siete materias de esta norma internacional. Así las 
cosas, en la actualidad la entidad registra un índice de 
cumplimiento del 81.8% en lo que atañe a las pautas 
de responsabilidad social.

Adicionalmente, desde el 2008, la Superintendencia 
de Sociedades forma parte del Pacto Global de Na-
ciones Unidas. Se trata de la iniciativa internacional 
más grande de responsabilidad social y ciudadanía 
corporativa. En atención a dicho compromiso la en-
tidad da a la luz pública el presente informe de sos-
tenibilidad, que corresponde a la comunicación de 
avance (CoP) en la que se pone de presente su adhe-
sión irrestricta a los diez principios que se proponen 
en esta iniciativa.

De igual manera, se ha cumplido un segundo ejercicio 
sistemático de diálogo con los diferentes grupos de 
interés, para mantener la percepción favorable por 
parte de ellos y demostrar el apoyo que brindan a la 
gestión que se cumple en esta entidad.

Finalmente, la intención de la Superintendencia es 
continuar sus esfuerzos tendentes a un desempeño 
ejemplar en materia de responsabilidad social. Se es-
pera que con el apoyo y participación de los grupos 
de interés, pueda cumplirse adecuadamente el pro-
pósito de comunicar los avances de la entidad en esta 
materia. Así mismo, se pretende identificar nuevos 
desafíos, tanto para la Superintendencia de Socieda-
des como para el país, en un entorno de paz donde, 
seguramente, habrán de presentarse nuevas oportu-
nidades para todos. 

G4-2
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Perfil de la organización

Organización que reportaG4-3

G4-4

G4-5

G4-6

G4-7

Superintendencia de Sociedades.

Marcas, productos y servicios 
más importantes
Los trámites y servicios que se gestionan ante la Su-
perintendencia de Sociedades no tienen costo alguno 
para el ciudadano y pueden ser consultados en nues-
tra página web www.supersociedades.gov.co, en el 
vínculo:

http://www.supersociedades.gov.co/superintendencia/
Tr%C3%A1mitesyServicios/Paginas/TRamites-y-
Procedimientos1.aspx

Sede principal
La sede principal  de la Superintendencia de Socie-
dades se encuentra ubicada en la avenida El dora-
do No. 51-80 en Bogotá D.C.

Países donde opera
La Superintendencia de Sociedades ejerce sus funcio-
nes en todo el territorio de la República de Colombia. 1

1. Y 2. Decreto de la Presidencia de la República 1023 de2012

Naturaleza de la Entidad

Es un organismo técnico, adscrito al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, con personería jurí-
dica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
mediante el cual el Presidente de la República ejerce 
la inspección, vigilancia y control de las sociedades 
mercantiles, así como las facultades que le señala la 
ley en relación con otros entes, personas jurídicas y 
personas naturales. 2
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G4-8 Sedes de la Superintendencia de Sociedades

Barranquilla

• Atlántico
• Cesar
• La Guajira
• Magdalena

Cali

• Valle del Cauca
•  Cauca 
• Nariño
• Putumayo

Cartagena

• Bolívar
• Córdoba
• Sucre
• San Andrés  

y Providencia

Bucaramanga

• Santander.

Cúcuta

• Norte de Santander
• Arauca

• Caldas
• Quindío
• Risaralda

Manizales Medellín

• Antioquia
• Chocó

La Superintendencia de Sociedades en resolución del 
17 de marzo de 2015 de acuerdo al Decreto 1023 del 
mismo año estableció las Intendencias Regionales en 
las ciudades de:



2 0 1 4  l  2 0 1 5 9

Número de empleados

Ingresos netos 3

547

$ 117.161.352.364

578

G4-9 Dimensión de la operación

2014 
2015

$ 129.388.939.815

3. Datos en pesos colombianos
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Capitalización

Distribución de empresas bajo la inspección, 
vigilancia y control de la Entidad

CONTROL 

EXTRANJERA EN INSOLVENCIA NO VIGILADA 

INSPECCIÓN 

VIGILANCIA 

Total empresas 

45.206

9.224

35.936

45
1

B - RECURSOS DE CAPITAL  $ 6.586.623.996  $ 8.276.143.943 

CRÉDITO EXTERNO  $-  $ - 

AUTORIZADO  

CRÉDITO INTERNO  $ -  $ - 

PERFECCIONADO  

AUTORIZADO  

RENDIMIENTO 
INVERSIONES FRAS.  $ 6.284.884.989  $ 7.484.176.802 

RECURSOS DEL BALANCE $ 301.739.007 $ 791.967.141
2014 
2015
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Desglose de funcionarios  
por región, género y tipo de contrato

2014 2015

G4-10

TOTAL 
MUJERES
HOMBRES

CARRERA
LNR 
PROVISIONALES

141

101

152

127

12

14

144

122

15

20

113

164

305

242

323

255
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128

124

117

140

10

13

BOGOTÁ

5

4

2

2

0

0

CARTAGENA

3

3

4

5

0

0

BARRANQUILLA

2

2

0

0

CÚCUTA

4

31

1

1

1

BUCARAMANGA

4

4

0

0

1

1

MANIZALES

1

1

7

6

0

0

CALI

5

3

8

8

0

0

MEDELLÍN

CIUDAD MUJERES

2014 
2015

CARRERA
LNR 
PROVISIONALES

2

2
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116

86

76

111

9

16

BOGOTÁ

2

4

3

2

1

1

CARTAGENA

2

5

5

2

1

1

BARRANQUILLA

0

0

0

0

1

0

CÚCUTA

1

4

3

1

0

0

BUCARAMANGA

1

2

2

1

0

0

MANIZALES

2

4

4

2

1

1

CALI

3

8

8

3

1

1

MEDELLÍN

CIUDAD HOMBRES

2014 
2015

CARRERA
LNR 
PROVISIONALES
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G4-11

G4-12

Empleados cubiertos  
por convenios colectivos

Cadena de suministro

Para el año 2015 se reportan  52 personas cubiertas 
por convenios colectivos, que representan el 8,9% del 
total de empleados de la Entidad. Estas personas están 
representadas por la Asociación Sindical de Emplea-
dos de La Superintendencia de Sociedades - ASESS.

La Superintendencia de Sociedades cumple de ma-
nera formal y material con el Estatuto de la Contra-
tación Pública, para lo cual observa las disposiciones 
legales con prontitud, exactitud y diligencia, de modo 
que la información sobre las condiciones y procesos 
contractuales sea entregada a los interesados oportu-
na, suficiente y equitativamente, y que las decisiones 
para otorgar los contratos sean tomadas sin ningún 
tipo de sesgos o preferencias sino de manera exclu-
siva con base en el análisis objetivo de las propuestas 
presentadas por los participantes.

la contratación  
en la Entidad 

Se realiza en un ámbito de libre competencia.

Con criterios de eficaz y eficiente 
administración.

Orientada por los principios de buena fe, 
moralidad, transparencia, economía, 
equidad, responsabilidad, igualdad, 

imparcialidad y celeridad.
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Las disposiciones de carácter interno vigentes en ma-
teria de contratación se encuentran contenidas en 
resoluciones, decretos y circulares internas expedi-
dos por la Entidad, sobre temas como los principios 
que rigen la contratación, las normas aplicables a los 
contratos, la competencia para su celebración, el pro-
cedimiento general de contratación, las garantías que 
deben exigirse, los criterios de ponderación para la 
escogencia de los contratistas, entre otros.

Así mismo, la Entidad, a través de su página de inter-
net, en la sección de Contratos y Plan de Compras, 
mantiene actualizados los procesos de contratación 
que se encuentren en ejecución, esto con el fin de ser 
equitativos y transparentes.

Por último, la Entidad busca establecer con los pro-
veedores relaciones de beneficio mutuo basadas en 
la calidad, la eficiencia, el respeto, la búsqueda cons-
tante del bien común y las mejores condiciones para 
las dos partes.

Cabe anotar que las políticas en materia am-
biental, derechos humanos, ética y transpa-
rencia y conflicto de interés se hacen extensi-
vas a los contratistas, y se espera de parte de 

Se realiza a través de una 
metodología que mide 
la gestión del contrato 

o compra, a fin de 
identificar oportunidades 

de mejora y como 
factor de evaluación 

para la adjudicación de 
contratos en futuros 

procesos de selección.

Son públicos y es 
posible acceder a ellos 

en la plataforma del 
Sistema Electrónico de 
Contratación Pública 
(SECOP II), donde se 
pueden consultar de 
manera gratuita las 
necesidades de la 

Entidad.

Los procesos  
de compra 

y contratación  
de bienes y servicios

Los proveedores  
y contratistas

Son en gran parte, 
de origen nacional 

y mayoritariamente 
pymes.

Evaluación del 
desempeño  

del contratista

este grupo de interés que se observen y apli-
quen bajo criterios de debida diligencia para 
minimizar la posibilidad de un impacto negati-
vo sobre el entorno.
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Cambios significativosG4-13

La Contraloría General de la 
República feneció la cuenta 

rendida por la Entidad para la 
vigencia fiscal correspondiente 

al año 2014.

El 29 de octubre del 2014 
el doctor Francisco Reyes 

Villamizar se posesionó como 
Superintendente de Sociedades.  

En el año 2014, la Entidad obtuvo 
la certificación en la norma ISO 
14001 de gestión ambiental, y 

fue ratificada en el 2015.
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Participación en iniciativas externas

Aplicación del principio de precauciónG4-14

La Entidad en su sistema de gestión ambiental iden-
tifica sus aspectos e impactos ambientales significa-
tivos y gestiona de manera preventiva aquellos que 
potencialmente pueden generar afectaciones, aun 
cuando no se tenga certeza científica respecto de es-
tos impactos, conforme al Principio 15 de la Declara-
ción de Río de Janeiro de 1992, que estalece que:  

“Con el fin de proteger el medio ambiente, los Es-
tados deberán aplicar ampliamente el criterio de 
precaución conforme a sus capacidades. Cuando 
haya peligro de daño grave o irreversible, la falta 
de certeza científica absoluta no deberá utilizarse 
como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces en función de los costos para impedir la de-
gradación del medio ambiente”. 
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DERECHOS 
HUMANOS

ESTÁNDARES 
LABORALES

MEDIO  
AMBIENTE ANTICORRUPCIÓN

Las empresas deben apo-
yar y respetar la protección 
de los derechos humanos 
reconocidos universalmen-
te, dentro de su ámbito de 
influencia.

Las empresas deben ase-
gurarse de no actuar como 
cómplices de violaciones 
de los derechos humanos.

Las empresas deben traba-
jar en contra de la corrup-
ción en todas sus formas, 
incluidas la extorsión y el 
soborno.

01
Las empresas deben respe-
tar la libertad de asociación 
y el reconocimiento efecti-
vo del derecho a la nego-
ciación colectiva.

03
Las empresas deberán apo-
yar un enfoque de precau-
ción respecto a los desafíos 
del medioambiente.

07 10

Las empresas deben fo-
mentar las iniciativas que 
promuevan una mayor res-
ponsabilidad ambiental.

08

Las empresas deben fa-
vorecer el desarrollo y la 
difusión de las tecnolo-
gías respetuosas con el 
medioambiente.

09

Las empresas deben apo-
yar la eliminación de toda 
forma de trabajo forzoso o 
realizado bajo coacción.

04

Las empresas deben apo-
yar la abolición efectiva del 
trabajo infantil.

05

Las empresas deben apo-
yar la abolición de las prác-
ticas de discriminación en 
el empleo y ocupación.

06

02

G4-15 Iniciativas externas
La Superintendencia de Sociedades adhirió al Pacto 
Global de Naciones Unidas en el 2008, siendo la pri-
mera institución pública en hacerlo en Latinoamérica, 
y desde entonces apoya los siguientes diez principios 
que soportan el pacto.
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Guía de responsabilidad social 
de las organizaciones

Se tiene la certificación en la NTC-
GP-1000 - Norma técnica de calidad 
en la gestión pública

Certificación del sistema 
de gestión ambiental bajo 
versión 2007

Se realiza la consulta con gru-
pos de interés y la metodología 
utilizada es la establecida en 
la AA1000. De igual manera se 
adelanta rendición de cuentas 
conforme a los requisitos exi-
gidos a las entidades públicas 
en la Ley 489 de 1998, la Ley 
1474 de 2011 y el documento 
CONPES 3654 de 2010

Seguridad de la información

Centros de conciliación  
y arbitraje

Estándares aplicados por la Superintendencia de Sociedades

ISO 9001

ISO 14001

AA1000

ISO 27001

NTC 5906/06

ISO 26000



Premios y reconocimientos  
a la gestión

Durante el periodo reportado, la 
Superintendencia de Sociedades obtuvo los 

siguientes reconocimientos:

Primer puesto Premio 
Andesco 2014 en 

la categoría: Mejor 
entorno de trabajo 

para empresas de otro 
sector de la economía 

nacional.

01 01

Primer puesto en 
el 2015 en el índice 
de transparencia de 
la Rama Ejecutiva, 
de acuerdo con la 

evaluación adelantada 
por Transparencia por 

Colombia.

G4-16

El Superintendente de Sociedades asumió la pre-
sidencia de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional - CNUDMI.  
La designación tiene importancia significativa para 
Colombia debido a los temas de Derecho Societario 
que se debaten en la comisión, tales como: comercio 
electrónico, insolvencia transfronteriza, arbitraje in-
ternacional y garantías mobiliarias.

Cargos que ostenta la Entidad

2 0 1 4  l  2 0 1 5 20
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Aspectos materiales y cobertura

G4-17

G4-18

Entidades incluidas  
en los estados financieros

Los estados financieros incluyen la información de las 
Intendencias Regionales descritas en G4-8.

La Superintendencia de Sociedades adelantó en el 
2015 un proceso de contratación para la elabora-
ción del diagnóstico, definición y diseño del MODELO 
MULTICANAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO, y uno 
de los documentos entregados correspondió al de la 
CARACTERIZACIÓN DE USUARIOS DE LA SUPERIN-
TENDENCIA DE SOCIEDADES, el cual se dirige atener 
un mayor  conocimiento de los usuarios de la Entidad.

Lo anterior busca definir una estrategia para el mejo-
ramiento de los servicios que se prestan, teniendo en 
cuenta las iniciativas que al respecto tiene la Entidad, 
de acuerdo, entre otros, con los lineamientos de la es-
trategia de Gobierno en Línea - GEL, los cuales propo-
nen acercar a las entidades con los grupos de interés, 
a través del entendimiento de sus necesidades y sus 
expectativas, enfocando los servicios ofrecidos, las 
comunicaciones y ajustando los servicios existentes.

Determinación  
de los asuntos materiales
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Importancia concedida por Superintendencia de Sociedades

BAJA

BA
JA

MEDIA

M
ED

IA

ALTA

1
8

3

6
11

7104

2
12

12

5

9

AL
TA

DIMENSIÓN SOCIAL
DIMENSIÓN LABORAL / SOCIAL
DIMENSIÓN AMBIENTAL
DIMENSIÓN CONÓMICA

G4-19

Con base en la consulta de expectativas realizada en 
2015 con los grupos de interés, la entidad ha definido 
los siguientes aspectos materiales:

1.	 Gobierno corporativo

2.	D erechos humanos

3.	R elaciones entre 
la dirección y los 
funcionarios

4.	L ibertad de asociación  
y negociación colectiva

5.	C apacitación  
y educación

6.	 Gestión ambiental

7.	L ucha contra  
la corrupción

8.	 Prácticas de 
adquisición

9.	A tención al ciudadano

10.	P rivacidad  
de los usuarios

11.	C omunidades locales

12.	I nclusión laboral

Aspectos materiales



2 0 1 4  l  2 0 1 5 23

G4-21

G4-22

G4-20
Cobertura de los asuntos 
materiales en la Entidad

Los aspectos materiales tienen la misma cobertura 
tanto al interior como afuera de la entidad, aunque 
en el caso de los temas ambientales el mayor énfasis 
se realiza en la gestión interna. (Ver G4-19)

Cobertura de los asuntos  
fuera de la Entidad

De acuedo con la consulta realizada en 2015, los gru-
pos de interés conceden importancia alta a los aspec-
tos identificados como materiales, aún cuando los 
temas ambientales tienen mayor importancia en la 
dimensión interna de la entidad. (Ver G4-19)

Reformulación o reexpedición  
de información

La Superintendencia de Sociedades no ha reformula-
do o aclarado información presentada respecto de su 
informe de sostenibilidad de 2013-2014.



G4-23

Se han incluido los siguientes aspectos materiales 
respecto del informe anterior, con base en la consulta 
realizada en 2015:

Cambios significativos  
en los aspectos materiales

Buen gobierno

Derechos humanos

Gestión ambiental

Lucha contra la corrupción

Prácticas de adquisición

Atención al ciudadano

Comunidades locales

El asunto material ‘no 
discriminación’ se ha incluido 
dentro del aspecto material 
‘derechos humanos’. Estos 

cambios surgen de la consulta a 
los grupos de interés realizada 

en el 2015. Los asuntos 
materiales identificados en el 

informe anterior se mantienen 
de la misma forma, excepto 

el ya mencionado de ‘no 
discriminación’.

INCLUSIÓN  
LABORAL

2 0 1 4  l  2 0 1 5 24



Participación 
 de   los    grupos       de   interés        

01

252 0 1 4  l  2 0 1 5
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Ciudadanos que 
cumplen funciones 

públicas

Ciudadanía 
en General

Sociedades  
y personas sujetos  

a supervición

Otras 
Entidades 
Estatales

Servidores 
públicos

Órganos  
de Control Contartistas  

y Proveedores

Medios  
de Comunicación 

- Veedurías 
Ciudadanas

Agremiaciones 
- Instituciones 
Universitarias 

Comunidad 
Internacional

Grupos  
de Interés

G4-24
Los grupos de interés  
de la Superintendencia de Sociedades
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Criterios de selección  
para los grupos de interésG4-25

La Superintendencia de Sociedades reconoce que el 
éxito de su gestión depende de las relaciones internas 
y externas con sus grupos de interés. Para ello, en el 
marco de su compromiso frente a la responsabilidad 
social, revisa frecuentemente que colectivos se pue-
den afectados positiva o negativamente por las deci-
siones y las operaciones de la entidad, con el fin de 
alcanzar los siguientes objetivos:

Comprender mejor 
las expectativas y 
necesidades de los 
diversos grupos de interés.

01

Fortalecer el diálogo y 
fomentar con el ejemplo 
la activa participación 
de los grupos de interés 
para alcanzar una gestión 
pública transparente 
y sostenible.

0402

Respetar y asegurar el 
respeto de los derechos 
que la ley les confiere 
para protegerlos.

03

Compartir información 
clara, completa y 
oportuna sobre los 
temas relevantes para 
cada grupo de interés.
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G4-26
Participación  
de los grupos de interés
Dentro del Sistema de Gestión Integrado, el proceso 
de Gestión Integral contempla el Manual de Rela-
cionamiento con los Grupos de Interés, que tiene 
como objetivo establecer las directrices que requie-
ren las áreas y las Intendencias Regionales de la Su-
perintendencia de Sociedades para un adecuado re-
lacionamiento con los grupos de interés y el logro de 
los objetivos de la Entidad de forma armoniosa con 
el desarrollo sostenible. El referido Manual establece 
las funciones, lasresponsabilidades y las diferentes 
operaciones dentro del sistema de gestión integrado.

De igual manera, en el 2015 se realizó la consul-
ta de expectativas a las partes interesadas, aten-
diendo la identificación y priorización definida. Los 
resultados de la consulta mencionada pueden ser 

consultado en el documento que se encuentra en 
el siguiente vínculo:

http://www.supersociedades.gov.co/superintendencia/
supersociedades-con-rse-y-gobierno-corporativo/
Paginas/default.aspx

Con base en los resultados obtenidos, se definió una mues-
tra representativa de los grupos de interés y se elaboró un 
cuestionario que se envió por correo electrónico para ser 
respondido por los diferentes grupos de interés, a fin de 
determinar los aspectos ya mencionados. Otra utilidad 
que persigue la consulta es establecer los aspectos mate-
riales en la relación con la Superintendencia. Los cuestio-
narios fueron puestos en línea y la invitación a contestarlos 
se envió por el correo corporativo de la Supersociedades.

Los grupos de interés consultados fueron:

Ciudadanía  
en general

Sociedades  
y personas sujetas  

a supervisión

Ciudadanos que cumplen 
funciones públicas

Servidores 
públicos

Contratistas  
y proveedores

Órganos  
de control

Medios  
de comunicación - 

Veedurías ciudadanas
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Los mencionados grupos fueron priorizados con base 
en los intereses de cada uno así como los objetivos 
propios de la Entidad.

El número de cuestionarios respondidos se presenta 
en la siguiente tabla:

Ciudadanía en general

Sociedades y personas sujetas a supervisión

Ciudadanos que cumplen funciones públicas

Servidores públicos

Contratistas y proveedores

Medios de comunicación - Veedurías ciudadanas

1

22

2.170

71

144
29

Análisis de los 
compromisos

Materialidad Percepción general 
sobre la Entidad

Los cuestionarios se hicieron en tres partes:



2 0 1 4  l  2 0 1 5 30

Principales resultados del proceso  
de consulta y diálogo

de los consultados 
(2.170 sociedades) tiene 
una percepción positiva 

sobre la Entidad.

82%
opina que la Entidad 
es respetuosa de los 
derechos humanos.

76%
de ellos, la Entidad actúa 
de forma transparente.

77%
Para el

de los consultados (29) 
tiene una percepción 
positiva de la Entidad.

94%

las prácticas de 
contratación y 

adquisición son una 
fortaleza de la Entidad.

82%
Para el

la Entidad actúa  
en forma ética  

en todos los casos.

70%
Para el

el comportamiento  
de la Entidad se ajusta 

a la ley.

82%
Para el

el comportamiento  
de la Entidad se ajusta 

a la ley.

80%
Para el

es respetuosa de los 
derechos humanos.

79%
Para el

En servicios web 
que puedan ser 

modernizados, la 
atención y tiempos 

de respuesta y 
mecanismos de 

comunicación más 
frecuentes.

Oportunidades 
de mejora

Oportunidades 
de mejora

Fortalecer la 
comunicación 

en aspectos de 
transparencia y ética, 
y en general en temas 

de responsabilidad 
social.

SOCIEDADES 
SUPERVISADAS

PROVEEDORES  
Y CONTRATISTAS
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de los consultados (22) 
tiene una percepción 

positiva de la Entidad.

80%

de los consultados (50) 
percibe positivamente  
a la Superintendencia.

90%

% considera como 
fortaleza de la Entidad su 
aporte importante para 
la sociedad en general.

82%
de ellos, la Entidad rinde 
cuentas de forma clara  

y frecuente.

79%
Para el

las actuaciones de la 
Entidad se rigen de 

forma ética.

72%
Para el

CIUDADANÍA  
EN GENERAL

CIUDADANOS QUE CUMPLEN 
FUNCIONES PÚBLICAS

Fortalecer la 
comunicación para 
que se conozca más 
sobre lo que hace en 
aspectos misionales 

y los avances en 
responsabilidad 

social.

Oportunidades 
de mejora

Oportunidades 
de mejora

Fortalecer la 
comunicación para 

dar a conocer la 
gestión ambiental 
y el avance en el 

tema de derechos 
humanos.
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de los consultados (144) 
tiene una percepción 
positiva de la Entidad.

93%

el equilibrio entre familia 
y trabajo es una de las 

fortalezas de la Entidad. 

82%
Para el

Se consultó  
a los grupos de interés  
(dieron respuesta 191) 

sobre los temas que eran 
de interés en la rendición 

de cuentas. 

la institución realiza un 
aporte importante para 
la sociedad en general

90%
Para el

la Entidad rinde cuentas 
de forma clara  
y transparente.

82%
Para el

la formación y desarrollo 
es una de sus fortalezas

79%
Para el

la Entidad es respetuosa 
de los derechos humanos.

79%
Para el

percibe una buena 
gestión ambiental.

81%

Fortalecer la 
comunicación 

para generar el 
despliegue de 
las acciones de 
responsabilidad 

social y un diálogo 
más fluido entre 
la Dirección y los 

funcionarios.

Oportunidades 
de mejora

FUNCIONARIOS

TODOS LOS GRUPOS  
DE INTERÉS Los que registraron 

mayor interés fueron: 
expediente digital, 

política de supervisión 
y reglamentación de 
auxiliares de justicia.

Esta información se puede consultar en el link:
http://www.supersociedades.gov.co/superintendencia/oficina-de-control-interno/rendicion-de-cuentas/Paginas/2015.aspx
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G4-27
Principales aspectos planteados 
por los grupos de interés
Los grupos de interés de la Superintendencia reali-
zaron comentarios respecto de la relación con la En-
tidad en la consulta realizada en el 2015, datos que 
fueron considerados como oportunidades de mejora, 
tanto para mejorar el relacionamiento con los grupos 
de interés y el proceso de elaboración del reporte. 

Por ello, se evidenciaron cambios en los aspectos ma-
teriales identificados por la entidad y la importancia 
concedida interna y externamente.

Entre los principales comentarios hechos por los gru-
pos de interés podemos destacar los siguientes:

Capacitación y mayor acompaña-
miento para las empresas super-
visadas en temas como las NIIF, 
los servicios web y los tiempos de 
respuesta de la Entidad.

Mantener y fortalecer los meca-
nismos de diálogo y presentación 
de información que generen ma-
yor cercanía con el ciudadano.

Mejorar la comunicación frente a 
los temas relacionados con la res-
ponsabilidad social de la Entidad, 
ya que se evidencia que los grupos 
de interés desconocen aspectos 
importantes sobre esta temática.

Aspectos 
positivos 

destacados

El conocimiento que genera y 
transfiere en materia societaria, el 
cual es un referente para el país y 
el continente.

Su imagen como una Entidad éti-
ca y transparente, que aporta un 
enorme valor a la sociedad.

La imparcialidad que aplica para 
todas sus actuaciones.

aspectos 
planteados 

por  
los grupos  
de interés



Perfil
 de   la   memoria        

02

342 0 1 4  l  2 0 1 5
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G4-28 Periodo de reporte

Esta memoria de sostenibilidad corresponde al perio-
do comprendido entre el 1° de enero del 2014 y el 31 
de diciembre del 2015.

G4-29 Fecha de la última memoria

Noviembre del 2014.

G4-30
Ciclo de presentación  
de memorias
La Superintendencia de Sociedades ha establecido 
que la memoria se presenta cada dos años y corres-
ponde a la consulta hecha a los grupos de interés, 
previamente a la elaboración del reporte.

G4-31

Las aclaraciones y comentarios respecto de este infor-
me pueden ser dirigidas a la doctora Luz Amparo Ma-
cías Quintana, Subdirectora Administrativa de la Super-
intendencia,  al correo  LuzM@supersociedades.gov.co 

Punto de contacto 
para la memoria
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Índice de contenido GRI G-4 

Verificación

Opción de conformidadG4-32

G4-33

La Entidad ha elegido la opción esencial de conformi-
dad con la guía GRI-4 (G4-32 a).

Política sobre la verificación  
de la memoria

No se efectuó verificación externa del reporte(G4-33 
a, b,c). Dado que el ejercicio de elaboración del re-
porte se encuentr en maduración, se ha priorizado 
la integración de los aspectos eocnómicos, sociales 
y ambientales en el Sistema Integrado de gestión. 
En futuros informes la entidad tomará una desición 
sobre la verificación de la memoría, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por la Superintenden-
cia(G4-33-d).



Gobierno

03

372 0 1 4  l  2 0 1 5
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Oficina asesora  
de planeación

Oficina asesora  
jurídica

Delegatura para 
instección vigilancia 

y control

Dirección  
de informática  

y desarrollo

Subdirección 
administrativa

Subdirección 
financiera

Intendencia regional  
de Medellín

Intendencia regional  
de Cali

Intendencia regional  
de Cartagena

Intendencia regional 
de Barranquilla

Intendencia regional 
de  Cúcuta

Intendencia regional 
de Bucaramanga

Intendencia regional 
de Manizales

Oficina de control 
interno

Delegatura de 
asuntos económicos 

y contables

Delegatura para 
procedimientos 
de insolvencia

Delegatura para 
procedimientos 

mercantiles

Secretaría 
general

Dirección  
de supervisión  
de sociedades

Dirección  
de supervisión 

de asuntos 
especiales  

y empresariales

Estructura de gobierno 
y su composición

G4-34
Organigrama de la 
Superintendencia de Sociedades DESPACHO 

SUPERINTENDENTE 
DE SOCIEDADES



Con el fin de tomar decisiones respecto de las políti-
cas que rigen la forma como se gestionan los aspec-
tos económicos, sociales y ambientales que orientan 
la gestión de la Superintendencia de Sociedades, la 
entidad ha previsto la conformación los siguientes co-
mités como apoyo:

Este comité es el encargado de aprobar  la 
declaración de misión, visión, valores, código de ética 

y políticas hacia los diferentes grupos de interés.

Comité de Gerencia
Actúa como órgano asesor del Superintendente en 

los temas de dirección estratégica de la Entidad. 
Este Comité lo preside por el Superintendente de 
Sociedades y está conformado por los siguientes 

funcionarios, quienes tienen voz y voto:

Superintendente 
Delegado para 

Asuntos Económicos  
y Contables.

Superintendente 
Delegado para 

Inspección, Vigilancia 
y Control.

Superintendente 
Delegado para 

Procedimientos de 
Insolvencia.

Superintendente 
Delegado para 

Procedimientos 
Mercantiles.

Secretario General.
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La Secretaría Técnica, representada por el coordinador 
del Grupo de Registro de Especialistas o su delegado, 
quien hará las veces de secretario del Comité y tendrá 

voz, más no voto en las decisiones del mismo.

Comité de Selección de Especialistas
como órgano colegiado, está encargado de evaluar la 
lista oficial de especialistas y sugerir el nombre de la 
persona que en cada caso se estime idónea para el 

respectivo cargo, cuandoquiera que la Superintendencia 
de Sociedades, en ejercicio de sus facultades 

administrativas y jurisdiccionales, deba designar los 
promotores, liquidadores, agentes interventores, 

administradores y revisores fiscales a que haya lugar. 
Está conformado por los siguientes funcionarios:

El Superintendente 
de Sociedades o su 
delegado, quien lo 

presidirá.

El Superintendente 
Delegado para 

Procedimientos de 
Insolvencia.

El Coordinador 
del Grupo de 

Reorganización.

El Coordinador 
del Grupo de 

Liquidaciones.

El Coordinador 
del Grupo de 
Intervenidas.
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Superintendente 
de Sociedades.

Superintendente 
Delegado 

de Asuntos 
Económicos  
y Contables.

Superintendente 
Delegado para 

Inspección, 
Vigilancia  
y Control.

Superintendente 
Delegado para 

Procedimientos 
de Insolvencia.

Superintendente 
Delegado para 

Procedimientos 
Mercantiles.

Secretario 
General.

El Jefe de la 
Oficina Asesora 

Jurídica.

El Jefe de la 
Oficina Asesora 
de Planeación.

El Jefe de la 
Oficina de 

Control Interno, 
quien actuará 

con voz, pero sin 
voto.

Estos comités son conformados con base  
en el Decreto 1023 de 2012, expedido por  

el Ministerio de Comercio Industria y Turismo,  
y la Resolución 4319 del mismo año.

Comité de Coordinación del 
Sistema de Control Interno

Se encarga de identificar, gestionar y controlar los 
riesgos identificados en los aspectos económicos, 

sociales y ambientales; está integrado por los 
siguientes funcionarios:
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Delegación de autoridad para temas 
económicos, sociales y ambientalesG4-35

La Superintendencia de Sociedades, en el Manual de 
Relacionamiento con Grupos de Interés GC-M-002, 
ha definido las responsabilidades para gestionar las 
preocupaciones, inquietudes y expectativas manifes-
tadas por parte de los grupos de interés.

Para ello ha definido diferentes espacios de relaciona-
miento que buscan captar sus expectativas y de esta 

forma transmitirlas a la Dirección de la Entidad. Los 
objetivos de relacionamiento se alinean con los obje-
tivos misionales y apalancan su cumplimiento.

El Comité Institucional de Desarrollo Administrativo 
es el ente designado por la entidad encargado de la 
toma de decisiones en cuestiones económicas, socia-
les y ambientales. Este Comité está conformado por:

El Secretario 
General, quien 

lo preside.

Funcionario 
designado por 

la Delegatura de 
Procedimientos 

Mercantiles.

Funcionario 
designado por 

la Delegatura de 
Procedimientos 
de Insolvencia.

Funcionario 
designado por 
la Delegatura 

de Inspección, 
Vigilancia  
y Control.

Funcionario 
designado por 
la Delegatura 
de Asuntos 
Económicos  
y Contables.

Funcionario 
designado por 
la Secretaría 
General para  

el MECI.

Director  
de Informática  
y Desarrollo.

Subdirector 
Administrativo.

Subdirector 
Financiero.

Coordinador 
del Grupo 

Administrativo.

Jefe de la 
Oficina Asesora 
de Planeación, 

quien 
actúa como 
Secretario.

Coordinador 
del Grupo 
de Talento 
Humano.

Coordinador 
del Grupo de 

Administración 
de Personal.

Coordinador 
del Grupo de 
Atención al 
Ciudadano.

Coordinador 
del Grupo 
de Gestión 

Documental.
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G4-36

G4-37

Cargos ejecutivos con responsabilidad  
en temas económicos, sociales y ambientales

Las subdirecciones Administrativa y Financiera tienen 
responsabilidad directa en los temas económicos, am-
bientales y sociales, con apoyo de sus respectivas áreas.

Las mencionadas Subdirecciones transmiten la in-
formación al Comité Institucional de Desarrollo Ad-
ministrativo, que a su vez informa sobre las decisio-
nes relevantes al Comité Gerencial, integrado por 
el Superintendente de Sociedades y los Superinten-
dentes Delegados.

G4-38
Conformación  
del órgano superior de gobierno
No es aplicable a entidades del Estado dada su natu-
raleza y la función que desempeñan y que no cuentan 
con una junta directiva como ocurre con una empresa 
privada o pública.

G4-39
No es aplicable  
a entidades del Estado

G4-40
No es aplicable  
a entidades del Estado



G4-41
Tratamiento  
de los conflictos de interés

La Superintendencia de Sociedades da aplicación en 
forma permanente los siguientes lineamientos, que 
garantizan la prevención, manejo, divulgación y reso-
lución de los conflictos de interés.

Prácticas que deben evitarse para la prevención 
de conflictos de interés

La Superintendencia de Sociedades rechaza, condena 
y prohíbe que el Superintendente de Sociedades y su 
equipo directivo, miembros de comités especiales, ser-
vidores públicos y todos aquellos vinculados con la En-
tidad incurran en cualquiera de las siguientes prácticas:

Recibir remuneración, dádivas o cualquier otro tipo 
de compensación en dinero o especie por parte 
de cualquier persona jurídica o natural, en razón 
del trabajo o servicio prestado a la Entidad o a sus 
grupos de interés.

Otorgar compensaciones no autorizadas por las 
normas pertinentes.

Utilizar indebidamente información privilegiada o 
confidencial para obtener provecho o salvaguardar 
intereses individuales propios o de terceros.

Realizar proselitismo político o religioso 
aprovechando su cargo, posición o relaciones 
con la Entidad. No puede comprometer recursos 
económicos para financiar campañas políticas.

Todas aquellas prácticas que atenten contra la 
integridad y la transparencia de la gestión de la Entidad 
y en contra del buen uso de los recursos públicos.

Todo tráfico de influencias para privilegiar trámites.

01

A.

02

03

04

05

06
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Revelar a tiempo y por escrito, a los entes 
competentes, cualquier posible conflicto de interés 
que crean tener.

Contribuir a que se permita la adecuada realización de 
las funciones encomendadas a los órganos de control 
interno y externo de la Entidad.

Guardar y proteger la información que la normatividad 
legal haya definido como de carácter reservado.

Contribuir a que se otorgue un trato equitativo y que 
se garanticen los derechos de todos los ciudadanos y 
habitantes del territorio nacional.

Revelar a tiempo cuando incurran en alguna  
de las situaciones enunciadas sobre prevención  
de conflictos.

01

B.

02

03

04

05

Deberes del equipo humano relacionados  
con los conflictos de interés

Sin perjuicio del establecimiento de otros, los deberes 
de los servidores públicos de la Superintendencia de 
Sociedades son:
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Sin perjuicio de la ampliación de estas prohibiciones, 
el personal de la Superintendencia de Sociedades se 
abstendrá de utilizar las siguientes prácticas en su ac-
cionar diario:

Prohibiciones para el personal sobre conflictos 
de interés 01

C.

02

03

04

05

Utilizar indebidamente información privilegiada 
y confidencial en contra de los intereses de la 
administración.

Participar, directa o indirectamente, en intereses 
personales o de terceros, en actividades que impliquen 
competencia de la administración o en actos respecto 
de los cuales exista conflicto de intereses.

Realizar actividades que atenten contra los intereses 
de la administración.

Gestionar negocios que le originen ventajas que, 
conforme a las normas constitucionales, legales, 
reglamentarias y el Código de Ética, lesionen los 
intereses de la administración.

Utilizar su posición en la Entidad o el nombre de 
la misma para obtener, para él o para un tercero, 
tratamientos especiales en negocios particulares con 
cualquier persona natural o jurídica.
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Participar en las sesiones de los comités a los que 
pertenezca, cuando con su voto favorezca sus 
propios intereses.

06

07

08

09

10

11

Entregar dádivas a otros servidores públicos  
a cambio de cualquier tipo de beneficios.

Utilizar los recursos de la Entidad para labores 
distintas de las relacionadas con su actividad, ni 
encauzarlos en provecho personal o de terceros.

Gestionar o celebrar negocios con la Entidad, para él 
o para terceros.

Aceptar, para él o para terceros, donaciones 
en dinero o especie por parte de proveedores, 
contratistas o cualquier persona relacionada o no 
con la administración, o de personas o entidades con 
las que la Entidad sostenga relaciones en razón de 
su actividad, que lleven a generar cualquier clase de 
compromiso no autorizado.

Participar en procesos de selección o 
contratación cuando estén incursos en 
alguna de las situaciones enunciadas en el 
acápite sobre prevención de conflictos.
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Se invita para que todos los grupos de interés de la Su-
perintendencia de Sociedades revelen en caso de te-
ner conocimiento sobre posibles conflictos de interés 
en los cuales puedan estar involucrados o incursos, o 
en los que crean que otro de ellos lo está. Esto lo pue-
den hacer informando a la Oficina de Control Interno 
y al ente de control competente.

Si el anterior fuera el caso, se espera que los grupos 
de interés eleven su consulta con el Grupo de Control 
Disciplinario, o quien haga sus veces, para determinar 
si algunos eventos pueden ofrecer dudas en relación 
con un posible conflicto de interés o manejo de infor-
mación privilegiada.

Procedimiento de resolución  
y divulgación de conflictos de intereses

D.
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Papel del Órgano Superior de Gobierno  
en la definición de los propósitos,  
valores y la estrategia de la Entidad.

G4-42

G4-43

G4-44

La revisión y aprobación de las declaraciones de mi-
sión, visión y valores de la Superintendencia de Socie-
dades es llevada a cabo por el Comité de Gerencia de 
la Entidad.

Evaluación de las competencias 
y el desempeño del Órgano 
Superior de Gobierno

Durante el año 2015 se llevó a cabo un proceso de 
sensibilización para toda la Entidad frente a la impor-
tancia de la responsabilidad social para la institución 
y aumentar la comprensión y la contribución de los 
empleados, incluidos sus directivos en los objetivos 
misionales y de relacionamiento de la Entidad. En las 
jornadas participaron 283 empleados de forma pre-
sencial, pertenecientes a todas las regionales.

La evaluación del desempeño incluye los cargos de di-
rección y gobierno de la Entidad, con lo cual el 100% 
de las personas que tienen responsabilidad y autori-
dad para la toma de las decisiones frente a los aspec-
tos económicos, sociales y ambientales fueron eva-
luados. Esta evaluación del desempeño ha generado 
planes de mejora en la institución.
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Funciones del Órgano Superior de Gobierno  
en la gestión de riesgo

G4-45 G4-46

G4-47

G4-48

Función del Órgano Superior de Gobierno en la 
elaboración de la memoria de sostenibilidad

El Comité Institucional de Desarrollo Administrativo 
tiene la responsabilidad de asegurar que el informe 
de sostenibilidad refleje de manera adecuada y pre-
cisa los aspectos materiales de la Entidad y aprueba 
su contenido.

La identificación y gestión de los riesgos ha sido de-
legada en el Comité de Coordinación del Sistema de 
Control Interno, que asegura que los eventos que 
influyen en el logro de los objetivos misionales sean 
considerados e integrados en todas las decisiones y 
actuaciones de la Entidad.

Los riesgos identificados son monitoreados por la Di-
rección de la Entidad de forma regular para asegurar 
coherencia con sus funciones delegadas y consagra-
das en la ley.

Ver G4-46.
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Funciones del Órgano Superior de Gobierno  
en la evaluación del desempeño económico, 
social y ambiental.

G4-49

G4-50 Actualización del Código de 
Ética y de Buen Gobierno.

En el 2014 se recibió, por 
parte del ICONTEC, la 

Certificación del Sistema 
de Gestión Ambiental en la 
Norma Técnica ISO 14001. 

En el 2015 se realizó el 
primer seguimiento por 
parte del ICONTEC, y se 

obtuvo la continuidad de la 
Certificación.

Los avances del plan de 
acción de responsabilidad 

social, que busca 
 la alineación a la guía 

ISO 26000.

La contratación de consultoría 
externa para llevar a cabo el 
segundo diálogo con grupos 

de interés.

Retribuciones e incentivos

Respecto a los indicadores  
G4-51 a G4-55
No aplica, por cuanto los salarios para empleados 
públicos (directivos y no directivos) son definidos me-
diante decreto presidencial.

Es responsabilidad del Comité Institucional de Desa-
rrollo Administrativo comunicar a la Dirección sobre 
los principales aspectos que han surgido durante el 
periodo reportado, en relación con las principales 

preocupaciones de los grupos de interés en su rela-
cionamiento con la Superintendencia de Sociedades. 
Para el periodo objeto de este informe se presentaron 
los siguientes temas:



Ética 
 e  integridad        

04
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El Código de Ética y de Buen Gobierno de la Superin-
tendencia de Sociedades establece principios y direc-
trices concretas respecto a la prohibición de prácticas 
de corrupción y soborno, en el capítulo 2.2.5: Recibir 
remuneración, dádivas o cualquier otro tipo de com-
pensación en dinero o especie por parte de cualquier 
persona jurídica o natural, en razón del trabajo o ser-
vicio prestado a la Entidad o a sus grupos de interés. El 
Código de Ética de la Entidad establece lineamientos 
que garantizan la prevención, manejo, divulgación y 
resolución de los conflictos de interés para todos los 
funcionarios de la organización, incluidos los cargos 
de dirección.

El Comité Institucional de Desarrollo Administrativo 
se encarga del seguimiento de las políticas estableci-
das en el Código.

El Grupo de Control Disciplinario se encarga de ade-
lantar los procesos respectivos.

Ética e integridad

G4-56

http://www.supersociedades.gov.co/superintendencia/InformacionDeInte-
res/BG/Documents/GE-M-001%20Manual%20de%20buen%20gobierno.pdf



Principios éticos

El principal capital de 
la Superintendencia de 

Sociedades es su talento 
humano.

Todos los ciudadanos y los 
sujetos de supervisión son 

iguales frente al ejercicio de 
las funciones que cumple la 

Entidad.

La labor que se desempeña 
en la Entidad se realiza 
siempre en procura del 
beneficio del país y el 

interés general.

Los bienes públicos son 
sagrados e inviolables, y por 
tal razón debemos asegurar 

su conservación y uso 
mesurado.

El desempeño de las 
funciones en la Entidad 

debe cumplirse con rectitud 
y dignidad.

Todas las decisiones se 
adoptan con base en la 

información obtenida y en 
forma objetiva con respecto 

a la situación o persona 
objeto de análisis, y no en 
consideraciones subjetivas 
que no sean propias de la 

respectiva actuación.

Evitamos toda situación 
en la que los intereses 

personales directos  
o indirectos se encuentren 
en conflicto con el interés 

general o puedan interferir 
con el desempeño ético  

y transparente de nuestras 
funciones.

Tenemos la obligación  
de denunciar ilegalidades  

e irregularidades.

01

02 03

04

05

0607
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Valores institucionales

Es actuar con 
preocupación y 

consideración hacia los 
demás, reconociendo sus 

derechos.

Es la actitud de fidelidad 
y respeto hacia las 

personas, las instituciones 
y la Patria.

Es la capacidad de convivir 
entendiendo y aceptando 

las posiciones de los 
demás, aunque sean 
diferentes a las mías.

Es reconocer que todos, 
por nuestra naturaleza 

humana, tenemos  
los mismos derechos  

y deberes.

Es identificarse con la 
Superintendencia de 

Sociedades, sintiéndose 
parte de ella y caminando 

en su misma dirección.

Es ir más allá del simple 
deber, es trascender la 
norma y lograr el deber 

ser. Es cumplir con el 
deber asignado, dando lo 
mejor de sí mismo hasta 

obtener el resultado 
deseado.

Compromiso

respeto

Es la capacidad de 
reconocer y aceptar las 

consecuencias de las 
decisiones, las cuales han 
sido tomadas libremente.

responsabilidad

lealtad

Es llo que mueve a actuar 
con rectitud, honradez y 

veracidad en todos y cada 
uno de los actos de la vida.

honestidad

tolerancia

Es la claridad y limpieza 
constante en las 

actuaciones, el no tener 
nada que esconder y el 
poder mostrar lo que 
se hace siempre y en 
cualquier lugar, con la 

frente en alto.

transparencia

justicia

Es la capacidad de lograr, 
con el trabajo, lo que 

se propone, sacándole 
el máximo provecho a 
las virtudes y aptitudes 
personales con calidad 

en cada una de las 
actividades.

eficiencia

pertenencia
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La Oficina de Atención al Ciudadano busca orientar a 
los interesados sobre la información que suministra la 
Superintendencia de Sociedades por medio de dife-
rentes canales de comunicación.

G4-57

Atención telefónica

Principales canales

Puntos de atención 
físicos Chat Buzón de 

contáctenos

Sección de 
preguntas 
frecuentes

Módulo de 
Peticiones, Quejas, 

Reclamos y 
Sugerencias (PQRS)

Estos medios le permiten al ciudadano realizar dife-
rentes tipos de solicitudes. Cabe anotar que oos ca-
nales se rigen por un protocolo de atención y tienen 
como propósito asesorar y dar respuesta oportuna a 

las inquietudes planteadas a la Entidad por parte de 
los ciudadanos y prestar asesoría en caso de algún 
tipo de duda respecto de acciones llevadas a cabo por 
la Supersociedades.
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G4-58 La Superintendencia de Sociedades cuenta con un 
link, publicado en la página web: 

http://www.supersociedades.gov.co/pqrs/ 
Paginas/DenCorrup.aspx 

mediante el cual las personas pueden formular sus 
denuncias. Asimismo, los denunciantes pueden rea-
lizar sus quejas en buzones internos dispuestos para 
ello o directamente ante el Grupo de Atención al Ciu-
dadano, que da traslado al Grupo Disciplinario, para 
llevar a cabo el debido proceso.

El Comité Institucional de Desarrollo Administrativo 
es el encargado de velar por el cumplimiento de las 
disposiciones del Código de Buen Gobierno, en el que 
se establecen los principios y lineamientos éticos.

Las quejas que ingresan por medio del link llegan di-
rectamente al correo:  

denunciasporcorrupción@supersociedades.gov.co

ra que se les aplique la evaluación correspondiente  
y determinar si amerita una actuación disciplinaria.
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Categoría

contenidos básicos específicos

 econom      í a

582 0 1 4  l  2 0 1 5



2 0 1 4  l  2 0 1 5 59

Aspecto:  
desempeño económico

G4-DMA a G4-DMA b

G4-DMA c

El presupuesto de la Entidad es aprobado por el Con-
greso de la República. Los recursos de funcionamien-
to se generan a partir de las contribuciones que hacen 
las sociedades que están bajo su vigilancia y control. 
Esta contribución se calcula con base en lo definido 
en la ley.

Para atender los gastos de funcionamiento e inversión 
de la Entidad, todos los años se fija un aforo con base 
en las contribuciones a la institución.

La gestión financiera de la Entidad para el periodo re-
portado está disponible en el siguiente link: 

http://www.supersociedades.gov.co/superintendencia/subdireccion-financiera/
ReportemensualPresupuestodeGastos/Paginas/default2.aspx
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2014 2015
 AFORO INGRESOS AFORO INGRESOS

I - RECURSOS ADMINISTRADOS (A+B)  115.673.231.942  $ 117.161.352.364  $ 120.401.543.019  $ 129.388.939.815 

A - INGRESOS CORRIENTES $ 111.335.338.307  $ 110.574.728.368  $ 117.901.543.019  $ 121.112.795.872 
TRIBUTARIOS $	 - $	 - $	 - $	 -
IMPUESTOS    
NO TRIBUTARIOS $ 111.335.338.307  $ 110.574.728.368  $ 117.901.543.019  $ 121.080.007.872 
VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  
(contribuciones)    

RENTAS CONTRACTUALES $	 - $	 - $	 - $	 -
OPERACIONES COMERCIALES $	 - $	 - $	 - $	 -
APORTES Y DONACIONES $	 - $	 - $	 - $	 -
APORTES OTRAS ENTIDADES   $ 634.900.351  $ 500.000.000  $ 801.930.914 
TASAS MULTAS Y CONTRIBUCIONES $ 111.235.338.307  $ 108.551.530.593  $ 117.401.543.019  $ 118.556.195.920 
OTROS INGRESOS $ 100.000.000  $ 1.388.297.424 $	 -  $ 1.721.881.038 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES $	 - $	 - $	 -  $ 32.788.000 

   
B - RECURSOS DE CAPITAL $ 4.337.893.635  $ 6.586.623.996  $ 2.500.000.000  $ 8.276.143.943 
CRÉDITO EXTERNO $	 - $	 - $	 - $	 -
AUTORIZADO    
CRÉDITO INTERNO $	 - $	 - $	 - $	 -
PERFECCIONADO    
AUTORIZADO    
RENDIMIENTO INVERSIONES FRAS. $ 2.400.000.000  $ 6.284.884.989 $	 -  $ 7.484.176.802 
DIFERENCIAL CAMBIARIO    
RECURSOS DEL BALANCE $ 1.937.893.635  $ 301.739.007  $ 2.500.000.000  $ 791.967.141 
VENTA DE ACTIVOS    
EXCEDENTES FINANCIEROS $	 - $	 - $	 - $	 -
CANCELACIÓN RESERVAS    
RECUPERACIÓN DE CARTERA     
OTROS RECURSOS DEL BALANCE $ 1.937.893.635  $ 301.739.007  $ 2.500.000.000  $ 791.967.141 
DONACIONES    

G4-EC1

Valor económico  
generado y distribuido
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II - APORTES PRESUPUESTO NACIONAL  $ 3.391.000.000  $ 2.414.137.896  $ 3.027.600.000  $ 1.526.329.387 

FUNCIONAMIENTO  $ 3.391.000.000  $ 2.414.137.896  $ 3.027.600.000  $ 1.526.329.387 

SERVICIO DE LA DEUDA $	 - $	 - $	 - $	 -

INVERSIÓN $	 - $	 - $	 - $	 -

TOTAL INGRESOS I + II  $ 119.064.231.942  $ 119.575.490.260  $ 123.429.143.019  $ 130.915.269.202 

APROPIACIÓN 
DEFINITA

EJECUCIÓN 
ACUMULADA 

AÑO

APROPIACIÓN 
DEFINITA

EJECUCIÓN 
ACUMULADA 

AÑO

TOTAL PRESUPUESTO  $ 119.064.231.942  $ 114.440.395.331  $ 123.429.143.019  $ 120.028.884.172 

  

FUNCIONAMIENTO  $ 109.245.000.000  $ 105.187.299.223  $ 111.368.430.000  $ 109.026.638.325 

GASTOS DE PERSONAL  $ 58.964.230.000  $ 58.072.192.051  $ 55.463.178.000  $ 55.247.372.666 

GASTOS GENERALES  $ 11.131.470.000  $ 10.275.450.048  $ 9.106.670.000  $ 8.456.133.451 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES  $          39.149.300.000  $      36.839.657.125  $       46.798.582.000  $          45.323.132.207 

INVERSIÓN  $            9.819.231.942  $        9.253.096.107  $       12.060.713.019  $          11.002.245.847 

2014 2015
 AFORO INGRESOS AFORO INGRESOS
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Aspecto:  
presencia en el mercado

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c

Los salarios para la Entidad son fijados de acuerdo con 
lo dispuesto por el Gobierno Nacional.

La Entidad ajusta su escala salarial de acuerdo con sus 
procedimientos internos, tomando como referencia 
lo dispuesto por el Gobierno Nacional.

Estos ajustes a los salarios son sujetos de control por 
parte de los entes pertinentes.

G4-EC5

Relación entre el salario  
inicial desglosado por género 
y el salario mínimo local en 
lugares donde se desarrollan 
las operaciones significativas

Los salarios en la Entidad son fijados de acuerdo con 
lo ordenado en la ley. Estos son los valores estipula-
dos para los años objeto del reporte.

$616.000

$644.650

$1.312.475

$1.372.569

213%

212,9%

2014 
2015

Salario Mínimo Legal Vigente
Salario Mínimo Superintendencia de Sociedades 
Ratio
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G4-EC6

Porcentaje de altos directivos 
procedentes de la comunidad local 
en lugares donde se desarrollan 
operaciones significativas

56

60

33

25

44,64%

60

33

55,00%

55,00%

2013
2014 
2015

# de integrantes en la Alta Dirección*
# de mujeres en la Alta Dirección* 
% de mujeres en la Alta Dirección*

Para la Superintendencia de Sociedades, las opera-
ciones significativas se desarrollas en las Intendencias 
Regionales, para este caso la distribución por género 
de los Intendentes el 33,3% corresponde a mujeres y 
el 66,7% a hombres, todos naturales de sus respecti-
vas regiones.
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Aspecto:  
prácticas de adquisición

La Entidad establece anualmente su plan de adqui-
siciones para todo el periodo de ejecución y puede 
ser consultado en la página web de la institución.

Los procesos de contratación se publican en el por-
tal del SECOPII, de forma pública y transparente 
para que todos los proveedores que deseen partici-
par en la adjudicación obtengan toda la información 
y puedan realizar seguimiento a los procesos en los 
que participan.

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c

Para el año 2014 los valores tope planteados fueron 
los siguientes:

$ 36.805.177.149 

$ 25.802.624.897

$ 277.212.150

$ 289.959.750

$ 27.721.215

$28.995.975

2014 
2015

Valor total del Plan Anual de Adquisiciones
Límite de contratación menor cuantía 
Límite de contratación mínima cuantía

Cada contrato del PAA tiene un administrador (super-
visor) de contrato que se encarga de hacer seguimien-
to a la ejecución, y de esta manera asegurar que se 
cumplan los criterios de calidad y costo especificados.
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G4-EC9

Porcentaje del gasto  
en los lugares con operaciones 
significativas que corresponden 
a proveedores locales

La Entidad contrata con proveedores y contratistas 
que tienen sus operaciones en Colombia. En este sen-
tido se busca dar prelación a los proveedores locales.

En el año 2014 se ejecutaron 137 contratos; la infor-
mación referente a este periodo se puede consultar 
en el link: 

http://www.supersociedades.gov.co/
superintendencia/subdireccion-administrativa-

contratacion/reporte-mensual-contratos/Paginas/
Reporte-2014.aspx

Durante el 2015 se ejecutaron en total 149 contratos, así:

$ 18.235.181.403
total

$ 91.106.207
Enero

$ 896.213.647
Febrero

$ 2.016.470.260
Marzo

$ 777.392.138 
Abril

$ 2.719.860.199
Mayo

$ 2.500.288.112
Junio

$ 4.408.132.232
Julio

$ 439.922.745
Agosto

$ 488.403.058 
Septiembre

$ 314.798.347
Octubre

$ 479.367.067
Noviembre$ 3.103.227.391

Diciembre

Del total de los contratos ejecutados solamente uno 
no se finalizó.

Aún está pendiente la evaluación de los proveedores 
en materia de derechos humanos y ambiental, aspec-
to que se fortalecerá para futuros reportes.
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contenidos básicos específicos
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La Superintendencia de Sociedades cuenta con un 
programa de gestión ambiental que forma parte del 
Sistema de Gestión Integrado.

El programa de gestión ambiental de la Superinten-
dencia está conformado por los siguientes planes  
y programas:

Mediante estos programas se dictan medidas y re-
comendaciones para motivar el uso inteligente del 
agua y la energía, y se establecen metas anuales 
de reducción del consumo, junto con sus indica-
dores de evaluación y seguimiento. Entre las ac-
tividades que se desarrollan están las siguientes:

Todos estos planes y programas cuentan 
con diferentes actividades, y establecen 
unas metas anuales de reducción y consu-
mo, junto con sus indicadores de evalua-
ción y seguimiento los cuales hacen parte 
del Sistema Integrado de Gestión.

Plan de gestión integral 
de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos

Programa para la gestión 
integral de residuos 
peligrosos

Programa para el 
control de emisiones 
atmosféricas y ruido

Programa de gestión 
integral de residuos 
sólidos

Programa de uso  
y consumo inteligente  
de los recursos e 
insumos (Procure)

01 02

03 04

05

Sensibilización acerca 
del uso adecuado de los 

recursos e insumos propios 
de cada Intendencia 

Regional y sede de Bogotá, 
a través de los diferentes 
medios de comunicación 

institucional.

Actualización de 
consumos de kw de 

energía eléctrica. Socialización acerca 
de variaciones  

en los consumos  
de energía.

Campaña de 
apagado de luces al 
terminar la jornada 
laboral para la sede 

de Bogotá.

Instalación de sensores 
de presencia para 

el manejo de la 
iluminación en los 

baños y así evitar el 
encendido permanente 

de las luminarias en 
estas áreas.



2 0 1 4  l  2 0 1 5 68

PLAN DE Gestión de Residuos - Respel

ASPECTO: MATERIALES

El programa busca realizar la gestión integral de los 
residuos sólidos y los residuos de tratamiento espe-
cial, como parte del mejoramiento continuo y para 
minimizar los riesgos al ambiente.

Conforme a los programas creados desde el Departa-
mento de Gestión Ambiental, el SGI cuenta con las si-
guientes iniciativas para la gestión de residuos sólidos:

Las acciones que se desarrollan dentro del programa 
están enmarcadas dentro de una cultura de aprove-
chamiento eficiente, separación, reutilización, recicla-
je y la adecuada disposición final con entidades espe-
cializadas y certificadas.

En el programa también se incluyen metas de reduc-
ción de la generación de residuos y posterior evalua-
ción y seguimiento.

Se lleva a cabo en las instalaciones de la Entidad a ni-
vel nacional (Bogotá, Bucaramanga, Barranquilla, Car-
tagena, Cali, Cúcuta, Manizales y Medellín).

Se monitorea permanentemente y se consignan los 
resultados alcanzados en el Sistema de Gestión Inte-
grado -SGI.

Plan de gestión 
integral de residuos 

de aparatos eléctricos 
y electrónicos

Programa para la 
gestión integral de 
residuos peligrosos

Programa de gestión 
integral de residuos 

sólidos

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c



El programa plantea desarrollar las 
siguientes actividades:

Verificar e inspeccionar 
los puntos ecológicos 

y registrar los 
hallazgos en el 

formato GINF-F-027 
Inspecciones 
Ambientales.

1

Gestionar la entrega 
de los residuos 

aprovechables al gestor 
para realizar  

su disposición final.

6

Coordinar la 
disposición de los 
residuos eléctricos 

y electrónicos 
en su unidad de 

almacenamiento y su 
formato de control de 

entrada y salida.

Sensibilizar acerca 
de la importancia 
de la separación 

en la fuente de los 
residuos, a través de 

publicaciones.

Recolectar tapas.

Socializar el plan 
de Respel en las 

Intendencias 
Regionales y en 

Bogotá.

2

7

Cuantificar  
y caracterizar residuos 

ordinarios por la 
metodología del 

cuarteo.

Actualizar el registro de 
residuos generados en 
el formato GINF-F-023 
Control de Residuos.

Adelantar seguimiento 
a la disposición de 
residuos eléctricos 

y electrónicos y 
su señalización en 
las Intendencias 

Regionales.

3

8

Solicitar servicio de 
recolección especial 
con la empresa de 

aseo para los residuos 
de poda.

Capacitación  
al personal que maneja 

Respel.

Divulgar los planes 
que adopte la Entidad 
para el manejo de los 

residuos eléctricos  
y electrónicos.

4

9

Recorrer  
las dependencias  

en la sede de Bogotá 
para recolectar papel 

para reciclar.

Verificar la unidad de 
almacenamiento según 

parámetros técnicos 
(tipo de residuos-

aparatos eléctricos 
y electrónicos, 

computadores y 
periféricos) y revisar 

que no se estén 
almacenando otros 

tipos de residuos como 
peligrosos, ordinarios 
y reciclables, además 
de aplicar las acciones 

correctivas.

5

10

11 12 13 14
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G4-EN1 

Materiales por PESO Y VOLÚMEN
En el 2015 comenzó la medición de residuos no peligro-
sos; en total se registraron 482,2 kg de material ordinario. 
Para el 2016 se incorporará, dentro del Sistema de Ges-
tión Ambiental de la Entidad, el programa de residuos 
peligrosos, y se pondrán a disposición los elementos y las 
herramientas necesarias para su medición.

ASPECTO: ENERGÍA

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c

Teniendo en cuenta que la matriz energética del país 
proviene en su mayoría de centrales hidráulicas, la 
reducción del consumo de energía eléctrica es un as-
pecto importante dentro de la gestión ambiental de 
la organización.

En este sentido, la guía GINF-G-004 VERSIÓN 002 
presenta diferentes acciones, que pueden realizar los 
funcionarios y contratistas para reducir el consumo 
de agua y energía.

Las auditorías internas y externas del sistema de ges-
tión integrado aseguran una mayor toma de concien-
cia por parte de los funcionarios, en cuanto a la im-
portancia de gestionar este aspecto en particular.
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G4-EN3 consumo energético interno

263,1

BARRANQUILLA

TOTAL

309,5

3499,1

3618,5

BOGOTÁ

85,8

-5,0

81,5

BUCARAMANGA

238,6

251,3

CALI

5,3

102,6

64,9

CARTAGENA

138,3

82,9

CÚCUTA

71,6

56,9

MANIZALES

168,1

158,3

MEDELLÍN

17,6

8

4567,3 4623,7 1,2 2014 Gj4 Gj % cambio2015

-20,6

Los resultados presentan una re-
ducción del 1,2% en el consumo 
de energía en toda la operación 
de la Entidad a nivel nacional, 
pese a que en Bogotá se registra 
el mayor consumo, con un creci-
miento del 3,4%.

La medición permitió identificar 
oportunidades de mejora que 
facilitaron la aprobación de un 
proyecto para el cambio de lumi-
narias, por valor de $300 millones 
para la sede de Bogotá, que se 
desarrollará en el año 2016, con 
lo cual se espera alcanzar una re-
ducción del consumo de un 15%, 
aproximadamente.

4. 1 Kw – Hr = 36000 joules

CONSUMO DE ENERGÍA

3,4

-40,1-36,8
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ASPECTO: agua

A partir de la gestión ambiental de la institución y la 
priorización sobre el uso y ahorro del agua, que se 
deriva del fenómeno de El Niño, se emprendieron 
diferentes actividades de sensibilización para lograr 
reducciones en el consumo.

El programa para el uso eficiente y ahorro del agua 
forma parte del Sistema de Gestión Ambiental de la 
Superintendencia de Sociedades, y se denomina PRO-
CURE, el cual tiene como objetivo optimizar el uso de 
los recursos e insumos en la Entidad.

El agua utilizada por la Entidad es captada, en su tota-
lidad, de líneas de acueductos municipales. Los datos 
se toman de las lecturas de los contadores suministra-
dos por las empresas de servicios públicos, siempre 
que sea posible; este no es el caso de Medellín, pues 
allí no se puede obtener el dato de consumo debido 
a que no se cuenta con un medidor independiente en 
esa sede.

Las auditorías internas y externas del sistema de ges-
tión integrado aseguran una mayor toma de concien-
cia de parte de los funcionarios en cuanto a la impor-
tancia de gestionar este aspecto en particular.

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c
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G4-EN8 Captación total de agua según la fuente

CONSUMO AGUA (m3)5

360,0

BARRANQUILLA

TOTAL

239,0

6403,0

4622,0

BOGOTÁ

69,0

18,8

82,0

BUCARAMANGA

-27,8

252,0

257,0

CALI

2,0

-

76,8

CARTAGENA

262,0

240,8

CÚCUTA

273,0

243,0

MANIZALES

0,0

MEDELLÍN

-33,6

-8,1 -11,0

7619,0 5760,6 -24,4

-

-

-
El resultado muestra que entre el 
2014 y el 2015 se redujo el con-
sumo de agua en 24,4% en toda 
la Entidad, a pesar de que en Bu-
caramanga y Cali el consumo au-
mentó. También se identificó que 
en Bogotá se logró una disminu-
ción del 27,8%.

5. Metro cúbico
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ASPECTO: biodiversidad
La Superintendencia es plenamente consciente de la 
importancia de proteger la biodiversidad, que es una 
de las mayores riquezas de Colombia. Es pertinente 
aclarar que para la institución este aspecto no se con-
sidera material.

ASPECTO: emisiones

Para el cálculo de huella de carbono organizacional se 
estableció como metodología que se debe seguir el 
Protocolo de Gases de Efecto Invernadero (GHG Pro-
tocol), estándar corporativo de contabilidad y repor-
te, que es aceptado y adoptado internacionalmente 
por organizaciones empresariales, al igual que por 
ONG y gobiernos.

Las instalaciones incluidas en el límite organizacional son:

• Intendencia de Barranquilla
• Intendencia de Bogotá
• Intendencia de Bucaramanga
• Intendencia de Cali
• Intendencia de Cartagena
• Intendencia de Cúcuta
• Intendencia de Manizales
• Intendencia de Medellín

Las mediciones realizadas corresponden al año 2015 
y fueron llevadas a cabo por la empresa Visión Sos-
tenible S.A.S.; se auditaron bajo los lineamientos del 
Sistema de Gestión Integrado de la Entidad.

G4-DMA a

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c
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G4-EN15 
Emisiones directas de gases de efecto 
invernadero (alcance 1)

Se incluyen las emisiones asociadas al consumo de 
combustibles de las instalaciones, que principalmen-
te apoyan las plantas eléctricas de emergencia.

Se incluyen las emisiones asociadas al combustible 
consumido por los vehículos propios de la Entidad.

40,6 TON 
CO2 eq6

2,8%
del total de las 

emisiones generadas 
en la sede de Bogotá.

6. Ton CO2 eq: Toneladas de CO2 equivalentes.

Total de 
emisiones: 



2 0 1 4  l  2 0 1 5 76

G4-EN16 Emisiones indirectas de gases de efecto 
invernadero al generar energía (alcance 2)

Se incluyen las emisiones referentes a la energía eléc-
trica consumida por las instalaciones y que por su 
ubicación están vinculadas al Sistema Interconectado 
Nacional (SIN).

BARRANQUILLA MEDELLÍN

BOGOTÁ

BUCARAMANGA
CÚCUTA

MANIZALES

CALI
CARTAGENA

TOTAL

237592,811

Aporte en 
porcentaje

17,1%
14,111 8680,7

184601,2 3368,1

4167,1 19905,8

11429,5 5426,3
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G4-EN17 

otras Emisiones indirectas  
de gases de efecto invernadero 
(alcance 3)

Consumo de papel: se incluyen las emisiones asocia-
das a la producción del papel consumido por la Enti-
dad. Se excluyen las emisiones asociadas a la parte 
comercial y distribución del papel por parte del pro-
ductor y distribuidor, que es contratado por la Enti-
dad. En el 2015, el consumo de papel utilizado espe-
cialmente en fotocopias fue el siguiente:

CONSUMO DE FOTOCOPIAS año 2015

TOTAL

4.119.013

2.221.855

BARRANQUILLA

1.518.515

BOGOTÁ

7.223

BUCARAMANGA

227.976

CALI

46
CARTAGENA

24.748

CÚCUTA

71.239

MANIZALES

47.411

MEDELLÍN
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Desplazamiento en 
vehículos externos 

Transporte de empleados Capacitaciones externas

Se incluyen las emisiones 
generadas por el 

desplazamiento de los 
funcionarios durante 
la ejecución de sus 
actividades, que se 

realizan en medios de 
transporte ajenos a la 

Entidad.

Se incluyen las emisiones 
generadas por el 

desplazamiento de los 
empleados desde sus 

hogares hasta su lugar de 
trabajo, y que se hace por 

sus propios medios.

Se incluyen las emisiones 
generadas por eventos 

de capacitación que 
son realizados en 

instalaciones ajenas  
a la Entidad.

TOTAL 1178345,8

Aporte en 
porcentaje

80,1%

BARRANQUILLA

BOGOTÁ

BUCARAMANGA

CALI

CARTAGENA

CÚCUTA

MANIZALES

MEDELLÍN

27018,6

987843,9

21628,5

39793,2

30765,5

18903,7

14860

37532,4
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De acuerdo con el análisis de los resultados obtenidos 
y las tendencias observadas a nivel nacional y en cada 
instalación de la Superintendencia, se pudo concluir 
lo siguiente:

Durante el periodo de 
estudio, se calcularon 
1.470,6 Ton de CO2 eq. 
emitidas, que pueden 
ser compensadas con la 
siembra de aproximada-
mente 5.252 árboles, los 
cuales tardarían alrede-
dor de 20 años en captu-
rar el CO2 emitido en 12 
meses de operación de la 
Superintendencia.

Las emisiones directas 
relacionadas con ope-
raciones propias de la 
función misional de la Su-
perintendencia represen-
tan solo el 2,8% del total 
de emisiones de GEI. 
Adicionalmente, apenas 
el 17,1% corresponde al 
consumo de electricidad 
de las instalaciones ad-
ministrativas.

Las emisiones de GEI por 
actividades indirectas di-
ferentes al consumo eléc-
trico (alcance 3) represen-
tan el mayor porcentaje a 
nivel global y también por 
Intendencia. Este grupo 
de emisiones represen-
tan el 80,1% del total de 
emisiones calculadas en 
este estudio, de lo cual el 
70,85% corresponde a los 
traslados de los emplea-
dos de la Superintenden-
cia para llegar a sus ofici-
nas y hogares.

Dentro de los grupos de 
actividades que emiten 
GEI se encontró que uno 
de los más representati-
vos es el traslado de fun-
cionarios en sus vehículos 
particulares para llegar a 
la oficina y regresar a sus 
casas. El 42,33% de los 
funcionarios se transpor-
ta en vehículo propio a 
gasolina, la cual es la op-
ción más contaminante.

Las instalaciones en Bo-
gotá emiten el 82,5% del 
total de GEI de la Entidad 
a nivel nacional, lo cual 
es esperado, ya que tie-
nen la mayor cantidad de 
funcionarios. Sin embar-
go, en términos relativos 
(por unidad de ETC7) está 
en el rango del promedio 
de todo el país.

01 02 03 04 05

7. ETC: Equivalente a Tiempo Completo
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Todas las instalaciones 
de la Superintendencia, 
a excepción de Cúcuta, 
tienen eficiencias ener-
géticas similares, prome-
diando 0,208 Ton CO2 
eq./ETC. Medellín es la 
edificación menos con-
taminante en términos 
relativos, con 0,155 Ton 
CO2 eq./ETC.

El programa de reducción 
de consumo de papel 
está dando excelentes 
resultados en la Super-
intendencia, ya que las 
emisiones de GEI corres-
pondientes a este con-
cepto no son significati-
vas, lo cual indica que los 
esfuerzos en esta materia 
han sido satisfactorios.

La Intendencia de Cúcuta 
se muestra como la edi-
ficación menos eficiente 
en términos relativos de 
generación de GEI, con 
0,647 Ton de CO2 eq. por 
ETC. Esto se debe, presu-
miblemente, a obsoles-
cencias de infraestructu-
ra que la hacen consumir 
más electricidad de la re-
querida.

El consumo de electrici-
dad representa el 17,1% 
del total de emisiones de 
GEI de la Superintenden-
cia, cifra que muestra que 
en este aspecto pueden 
explorarse oportunida-
des para el mejoramien-
to de la infraestructura 
de sus edificaciones.

Las emisiones de GEI di-
rectas (alcance 1) por 
motivo de consumo de 
gasolina de vehículos 
propios y ACPM para 
plantas de emergencia 
eléctrica, etc., no consti-
tuyen un porcentaje re-
presentativo de emisio-
nes, ya que solo registran 
un 2,8% del total.

06 07 08 09 10

G4-EN18 

G4-EN19 

Intensidad de las emisiones  
de gases de efecto invernadero

reducción de las emisiones  
de gases de efecto invernadero

Para próximos informes se presentará el resultado de 
este indicador.

En los siguientes informes se podrá determinar la 
reducción de las emisiones de gases de efecto inver-
nadero, partiendo de la línea de base presentada en 
este informe.
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ASPECTO: productos y servicios

La Entidad busca nuevas formas de prestar sus servi-
cios, diferentes a canales presenciales.

En este sentido ha emprendido diferentes estrategias, 
que permitan una mejor accesibilidad de sus servicios 
a una mayor cantidad de personas a la vez, disminu-
yendo su impacto ambiental.

Se mide el número de personas conectadas a las trans-
misiones de streaming y seguidores en redes sociales.

G4-DMA b

G4-DMA c

G4-DMA a



2 0 1 4  l  2 0 1 5 82

Transmisión 
de audiencias 
y eventos en 
directo vía 

internet

Diario
Grupos 

de 
interés

Desde 
el 2013 Livestream

Página 
web

Redes 
sociales

Desde 
el 2012

Desde 
el 2012

Grupos 
de 

interés

Grupos 
de 

interés

Semanal

Diario

Comunicados 
de prensa

Redes 
sociales

Decisiones de la 
Superintendencia 

de Sociedades.

Decisiones de la 
Superintendencia, 

fecha de 
audiencias, 

rendiciones de 
cuentas.

Permite seguir 
en directo los 

procesos tratados 
en audiencia de 
sociedades en 
liquidación, en 
reorganización 
y eventos en 

temas societarios 
y rendiciones 

de cuentas 
programados.

Nombre del programa

1

2

3

Periodicidad Población 
objetivo

Fecha de inicio 
del programa

Medio utilizado para 
darlo a conocer

Tipo de información 
que comunica

G4-EN27 Mitigación del impacto ambiental de los productos y servicios
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ASPECTO: cumplimiento regulatorio

La Entidad identifica los aspectos legales ambientales que 
le son aplicables en su Sistema de Gestión Ambiental.

La Entidad no recibió multas por temas ambientales 
en el periodo objeto de la memoria.

Para identificarlos, mantiene la matriz de aspectos le-
gales debidamente actualizada.

Esta matriz es auditada conforme a lo establecido en 
el Sistema Integrado de Gestión.

G4-EN29 Valor monetario de las multas  
significativas y número de sanciones  
no monetarias por incumplimiento de la 
legislación y la normativa ambiental

G4-DMA b

G4-DMA c

G4-DMA a



04

categoría
d e s e m p e ñ o  s o c i a l

842 0 1 4  l  2 0 1 5

contenidos básicos específicos



subcategoría
p r á c t i c a s  l a b o r a l e s 

y  t r a b a j o  d e c e n t e

01

852 0 1 4  l  2 0 1 5
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79
2015

ASPECTO: empleo
El empleo es uno de los aspectos materiales más im-
portantes de la Entidad; por ello, se presta especial 
atención en garantizar el acceso a las ofertas de forma 
transparente, generando igualdad de oportunidades 
para todos los aspirantes.

Las vacantes disponibles se tramitan y adjudican por 
concurso de méritos.

Si bien la oferta no es amplia, debido a que es alta-
mente especializada, se ajusta de acuerdo con las ne-
cesidades de la Entidad.

Número total y tasa de 
contrataciones y rotación media  
de la plantilla , desglosados por 
grupo etario, género y región

34
2014

Con una variación  
del 102,9%  

entre el 2014 y el 2015.

Incorporaciones

Lo que representa  
una variación  

del 0%  
respecto del año 2014.

Despidos

2014

0

2015

0

G4-DMA b

G4-DMA c

G4-DMA a

G4-LA1 
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G4-LA3 

6 10

83,33% 100%

2014 2015

reincorporación reincorporación

Las cifras representan 
una variación  
del 16,67%  

respecto del año 2014.
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ASPECTO: relaciones entre  
los trabajadores y la Dirección

La Entidad busca permanentemente brindar una me-
jor calidad de vida personal y laboral para sus funcio-
narios, y así obtener, a su vez, una mayor producti-
vidad y una reducción en los costos administrativos. 
La institución fomenta el desempeño de actividades y 

Plan de bienestar para 
los funcionarios de la 
Superintendencia de Sociedades

El proyecto se inicia con un piloto, el 22 de mayo 
del 2015, dirigido a personas con movilidad redu-
cida o alguna afectación de salud. El teletrabajo se 
formalizó posteriormente mediante la Resolución 
número 510-982 del 14 de diciembre de 2015, y se 
elaboró el manual GTH-M-003, que forma parte del 
Sistema de Gestión Integrado. La normatividad se 
amplió para todos los funcionarios de la Superin-
tendencia, tanto de Bogotá como de las Intenden-
cias Regionales.

La iniciativa arrojó los resultados esperados y no se 
presentó ninguna interrupción del servicio, ni se vio 

Teletrabajo

afectada la calidad del trabajo, por lo que se consi-
deró viable la implementación del teletrabajo como 
una forma de organización laboral dentro de la Su-
perintendencia de Sociedades.

El proyecto de teletrabajo es permanente, y se for-
malizó y firmó debidamente por el Superintendente 
de Sociedades; su manual forma parte del Sistema 
de Gestión Integrado para asegurar el proceso.

De igual manera, el proyecto de bienestar es perma-
nente, y se expide anualmente una resolución, a tra-
vés de la cual se fijan los recursos para su desarrollo.

funciones del empleado que no requieran su presen-
cia física, por medio del desarrollo de tecnologías y 
el incremento de la confianza del empleador hacia el 
empleado, gracias al cumplimiento de metas, a través 
de la medición de resultados.

Dentro de los principales programas de bienestar tenemos:



Beneficios

Colaboradores beneficiados

Cine

Bonos Crepes & Waffles

Terapia revitalizante

Dos entradas a cine y 
un cine combito para 
compartir en familia 
durante una tarde.

Medio día de descanso 
para la fecha de 

cumpleaños, opción 
que puede tomar 

ese mismo día u otro 
de esa semana.

Un bono de  
Crepes & Waffles.

Terapia revitalizante: 
masaje relajante en 
espalda y cuello, con 
enfoque en zona de 

tensión, montaje con 
camillas en cabinas 
privadas, pétalos de 
rosas, velas, música, 
lámparas decorativas 
y aromaterapia, de 30 
minutos de duración.

Talleres en diversos 
temas: ‘Cómo mejorar la 
energía personal’, ‘Pautas 

de crianza’, ‘Pérdida o 
duelo familiar’, ‘Ser padres 
de un adolescente’, taller 

de auto-reiki.

De igual manera, los beneficios incluyen actividades 
que se han vuelto permanentes, como las vacaciones 
recreativas para niños.

Bogotá 
Regionales

Masajes

85

85

135

417

366
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Es un programa que nace en el año 2015, y que ha 
sido pensado y diseñado para el funcionario y su fa-
milia, con el fin de promover un alto nivel de calidad 
de vida e incentivar su desarrollo personal dentro de 
nuestra institución.

Salario emocional



Talleres

88
Asistentes

que contribuyen a la mejora del clima organizacional 
y mayor sentido de pertenencia de los colaboradores 
hacia la entidad. Los temas fueron los siguientes:

está dirigido a funcionarios 
que adelanten estudios o 
que dicten clases; bajo esta 
modalidad existen compen-
saciones de tiempo para to-
mar turnos de descanso en 
Semana Santa y fin de año.

casino con precios especiales en 
las comidas, terraza verde (espacio 
para que los funcionarios puedan 
calentar su almuerzo o llevar a cabo 
reuniones para celebraciones).

en el 2015 se aproba-
ron créditos por valor de  
$ 2.490.030.840.

Flexibilidad laboral

Espacios de bienestar

Créditos de vivienda

01

02

03

902 0 1 4  l  2 0 1 5
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G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c

Cada año la Entidad realiza una encuesta de clima 
laboral que busca medir el grado de satisfacción de 
los funcionarios y encontrar nuevas oportunidades de 
innovar en el relacionamiento con ellos, teniendo en 
cuenta que la reputación de la Supersociedades está 
en función de la identidad de las personas con la or-
ganización.

Con base en los resultados se establecen los progra-
mas de bienestar de la Entidad, de acuerdo con el pre-
supuesto asignado y aprobado para este rubro.

Clima laboral

La organización define qué se evalúa en este aspecto, 
a través de la encuesta de clima laboral; los resultados 
de los últimos años son los siguientes:

76%

60%

2013

75%

61%

2014

NA

NA

2015

% de satisfacción 
en encuesta de 
clima laboral

% de trabajadores 
directos 
encuestados
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En el año 2015 no se realizó la encuesta de clima orga-
nizacional precisamente para  desarrollar actividades 
que permitieran mejorar los aspectos más relevantes 
obtenidos en la encuesta del 2014.

No obstante, se hizo una consulta con este grupo de in-
terés para hallar la materialidad base para la elaboración 
del reporte de sostenibilidad que se publicará en el 2016.  

En el 2016 la Superintendencia presentará 
un proyecto estratégico, denominado 
“Aplicación de la estrategia Great Place To 
Work”, para hacer parte de esta medición.

En esta consulta participaron 144 funcionarios.

Del total de los encuestados, el 93% tiene una opinión fa-
vorable de la Entidad. Frente al reporte anterior, se obser-
vó que el clima laboral mejoró en 21 puntos porcentuales.

En el 2014 se realizó la encuesta, con la participación 
de 356 funcionarios. Los principales resultados fueron:

El

El

ha aplicado 
lo aprendido 

para mejorar su 
desempeño.

muestra alta 
satisfacción con 
los beneficios 

que recibe.

El

considera que la 
Entidad es un gran 
lugar para trabajar.

95% 

El

se siente orgullo de 
decir que trabaja en 

la Entidad.

94% 

El

considera que la 
Entidad es líder 

en el sector.

92% 

El

valora 
positivamente la 
estabilidad que 

ofrece la Entidad.

86%

84%

84%

El

considera que tiene 
un adecuado balance 
entre vida personal  

y profesional.

84%
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G4-LA4 

Plazos mínimos de preaviso de cambios operativos  
y posible inclusión de éstos en los convenios colectivos

Canales de comunicación con los funcionarios

1

2

En caso de adelantar cambios operativos, la Entidad co-
munica a sus colaboradores de manera oportuna o dentro 

de un periodo razonable de tiempo. Estos plazos mínimos 
no siempre se negocian a través de convenios colectivos.

Noticias 

Notas  
en línea

Diaria
Julio  

del 2012
Correo 

electrónico

Información 
actualizada y 

oportuna de los 
acontecimientos 

nacionales.

Información enviada por el 
asesor de comunicaciones 

a todos los funcionarios 
de las principales 

noticias publicadas en 
los diarios de todo el 

país y que se relacionan 
con las funciones de la 
Superintendencia de 

Sociedades.

Diaria 2 de julio 
del 2012 Intranet 

Comunicación 
permanente y 

actualizada sobre 
los aspectos 

relevantes en la 
Entidad.

Campañas de utilización 
de recursos, sobre hábitos 

saludables, apertura de 
campeonatos, información 

sobre concursos para 
proveer cargos, la 

publicación de nuevas 
resoluciones como la de 

teletrabajo, compensación 
de horarios, información 

sobre el Fondo de 
Empleados.

Nombre del 
programa Periodicidad Fecha de inicio 

del programa
Beneficios 

del programa
Medio utilizado para 

darlo a conocer
Tipo de información 

que comunica
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3

4

5

Nombre del 
programa Periodicidad Fecha de inicio 

del programa
Beneficios 

del programa
Medio utilizado para 

darlo a conocer
Tipo de información 

que comunica

Todos somos 
parte del sistema 

de gestión 
integrado

Uno o dos 
temas 

mensuales

Abril  
del 2014

Fondo de 
pantalla de todos 

los equipos de 
cómputo de la 

Entidad

Interiorizar 
los conceptos 

referentes al Sistema 
de Gestión Integrado 

y Arquitectura 
Empresarial, así 
como fomentar 
los valores y los 

principios de buen 
gobierno.

De manera sencilla y visual 
se publican en el fondo de 
pantalla y protectores de 

pantalla recomendaciones 
sobre temas ambientales, 

de seguridad de la 
información, de calidad, de 
arquitectura empresarial, 
del código de ética y de 

buen gobierno, entre otros.

Cita personal 
o laboral con 
la secretaria 

general

Según 
solicitudes de 
funcionarios

Enero  
del 2015

Cita 
presencial

Contacto directo 
con las inquietudes 
del funcionario; en 
estos encuentros él 
se siente atendido e 
importante para la 

Alta Dirección.

La Secretaria General 
se reúne con los 

funcionarios para 
escuchar sus inquietudes, 

preocupaciones, 
sugerencias y solicitudes, 

tanto personales como 
laborales.

información 
institucional

Cuando 
llegan las 

solicitudes
Enero  

del 2015
Correo 

electrónico
Promoción de la 
solidaridad entre 

funcionarios

Mensajes de 
agradecimiento de 

personas que se van 
pensionadas, de personas 

a quienes se les ha 
acompañado en momentos 

de pérdida de seres 
queridos, campañas de 

solidaridad e invitaciones a 
eventos, entre otros.
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ASPECTO: seguridad  
y salud ocupacional

La Superintendencia de Sociedades se encuentra ade-
lantando un plan de acción encaminado al total cum-
plimiento de la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 1443 de 
2014 en Seguridad y Salud en el Trabajo.

La organización recopila estadísticas de seguridad  
y salud ocupacional, de acuerdo con lo contemplado 
en el Sistema de Gestión Integrado- SGI.

Los resultados se miden mediante indicadores a los 
cuales se les hace seguimiento permanente y son au-
ditados de acuerdo con lo estipulado en el SGI de la 
Entidad.

G4-LA6 

Tipo y tasa de lesiones, 
enfermedades profesionales, 
días perdidos, ausentismo 
y número de víctimas 
mortalesrelacionadas con el 
trabajo, por región y género

8

8

2013

22

8

2014

26

7

2015

Número de accidentes 
de trabajo reportados: 

Número de fatalidades:

Número de 
enfermedades 
ocupacionales 
detectadas:

0 0 0

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c
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Como podemos observar, para el año 2015, el por-
centaje de accidentes de trabajo frente al número de 
funcionarios de la Entidad es tan solo del 4,5%, y de 
enfermedades laborales, del 1,2%, lo cual nos indica 
un buen resultado en las campañas preventivas apli-
cadas en la Superintendencia de Sociedades. Las me-
didas correctivas han sido inmediatas.

Es importante el beneficio dado por la Entidad, espe-
cialmente en la sede de Bogotá, donde se encuentra 
el mayor número de funcionarios y se cuenta con 
servicio médico en las mismas instalaciones, para 
atención de los funcionarios y sus beneficiarios. Cabe 
mencionar que la Superintendencia de Sociedades 
se encuentra adelantando un plan de acción encami-
nado al total cumplimiento de la Ley 1562 de 2012 y 
Decreto 1443 de 2014 en Seguridad y Salud en el Tra-
bajo, para posteriormente certificarse en la materia.

Las principales enfermedades derivadas de la activi-
dad, y las medidas adoptadas, se pueden ver en la 
siguiente tabla.

Síndrome del 
túnel del carpo

Epicondilitis 
bilateral

Tenosinovitis 
de Quervain

Caída de su 
propia altura

Accidentes 
deportivos en 

representación 
de la Entidad

Socialización 
de accidentes 

de trabajo, 
medidas 

preventivas

Golpes

Programa 
de Vigilancia 

Epidemiológico 
de Desórdenes 

Musculoesqueléticos

Capacitaciones 
en autocuidado, 
prevención de 

lesiones deportivas

Enfermedades ocupacionales comunes

Programas o planes de acción
Causas de accidentes de trabajo comunes
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Otros programas que complementan la cultura de 
prevención en la Entidad y que son extensivos incluso 
a los contratistas son:

PROGRAMA DE ESTILOS 
DE VIDA Y TRABAJO 

SALUDABLE: PREVENCIÓN 
DE LA ENFERMEDAD

SÍ

SÍ

SÍ
PROGRAMA DE ESTILOS 

DE VIDA Y TRABAJO 
SALUDABLE: PROMOCIÓN 

DE LA SALUD

Actividades que 
promueven la salud 

con el apoyo de la EPS 
Compensar: campañas 

de prevención de 
cáncer de útero y seno, 

donación de sangre, 
detección temprana 

de osteoporosis, 
tamizaje de riesgo 

cardiovascular.

Actividades de nutrición 
sana (banner publicado en 
la intranet con información 

relacionada con hábitos 
alimenticios), actividad 
física (fútbol, voleibol, 
bolos, tenis de mesa), 

rumba, natación, gimnasio 
(en la sede central y con 
el Bodytech en Bogotá e 

Intendencias Regionales), 
actividades de bienestar 

de integración, masajes de 
relajación, yoga.

¿Involucra a trabajadores 
indirectos?

¿Involucra a 
trabajadores 
indirectos?

¿Ha sido difundido 
a proveedores?

(Seleccione)

¿Ha sido difundido 
a proveedores?

(Seleccione)

SÍ
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ASPECTO:  
capacitación y educación

Con el objetivo de mantener y mejorar las condiciones 
que favorezcan el desarrollo integral de los servidores 
y desarrollar actitudes, habilidades, capacidades y co-
nocimientos que les permitan reforzar competencias 
necesarias para proponer y asumir proyectos en cum-
plimiento de los objetivos institucionales.

Todos los funcionarios de la Superintendencia de So-
ciedades de las sedes de Bogotá e Intendencias Re-
gionales de Cartagena, Barranquilla, Medellín, Buca-
ramanga, Cúcuta, Manizales y Cali.

Los resultados se monitorean de acuerdo con las so-
licitudes y lo planificado, en concordancia con las ne-
cesidades de la Entidad.

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c
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42%

24%

21%

8%

5%
1% 0,3%

Especialización

Profesional

Bachiller

Maestría

Técnico/Tecnólogo

Primaria

Doctorado

En el año 2015 se realizaron 86 procesos de capaci-
tación para 504 funcionarios, con una inversión de 
$1.050.309.800. El presupuesto total para la Entidad, 
en funcionamiento, fue de $108.341.000.000; por 
lo tanto, lo destinado para capacitación de este pre-
supuesto fue del 1%. En general, contamos con una 
planta con el 76% de funcionarios profesionales, el 
42% de ellos con especialización y el 8% con maestría.

G4-LA10 

Programas de gestión de habilidades  
y de formación continua, que fomentan  
la empleabilidad de los trabajadores y les ayudan  
a gestionar el final de sus carreras profesionales
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Formación a 
los servidores 

públicos en 
materia de 

NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA, en 

cumplimiento del 
Decreto 160 de 

2014.

Formación a 
los servidores 

públicos en 
materia de 

SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 

TRABAJO.

Formación a 
los servidores 

públicos en 
materia de 

DISCAPACIDAD, 
en cumplimiento 
de la Ley 1346 de 

2009.

Formación a 
los servidores 

públicos en materia 
de GESTIÓN 

AMBIENTAL, en 
cumplimiento de la 
Norma ISO 14001 

de 2004, para 
fortalecer estos 

temas dentro de la 
Entidad.

Evaluación de desempeño

La evaluación del desempeño incluye los cargos de di-
rección y gobierno de la Entidad, con lo cual el 100% 
de los funcionarios han sido evaluados en el 2015.

G4-LA11 

Porcentaje de empleados que reciben 
evaluaciones regulares del desempeño  
y de desarrollo profesional, desglosado 
por género y categoría profesional
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ASPECTO: : diversidad  
e igualdad de oportunidades

La Superintendencia de Sociedades promueve y actúa 
bajo lineamientos que permiten igualdad de oportu-
nidades para todos, bajo principios éticos y transpa-
rentes.

De esta manera se han creado programas como el te-
letrabajo, anteriormente mencionado, y

La entidad ha realizado múltiples sensibilizaciones 
utilizando su medio de comunicación interno -  IN-
TRANET. Igualmente, charlas presenciales, con parti-

Con respecto al funcionario con limitación visual, la 
Entidad lo ha dotado de los elementos de trabajo ade-
cuados para el ejercicio normal de sus funciones. Es 
de anotar que la condición de discapacidad no es una 
limitante para la incorporación a la planta de personal 
que maneja el Grupo de Administración de Personal.

La Entidad lleva cabo seguimiento permanente a la 
composición de la plantilla de funcionarios y hace un 
desglose por género, y otros factores relacionados 
con la diversidad y la igualdad de oportunidades.

cipación de los funcionarios de las áreas misionales y 
de apoyo; también se han desplegado los boletines y 
notas con temas de discapacidad.

Dentro de lo más relevante tenemos que a principios 
del año 2015 se terminó la adecuación de baños para 
personas con discapacidad, en la sede de Bogotá y la 
incorporación dentro de los procesos de contratación 
de un  criterio de desempate que tiene que ver con la 
incorporación de personas en condición de discapaci-
dad en las empresas contratistas.

G4-DMA a G4-DMA b

G4-DMA c

En la Entidad tenemos cinco funcionarios con alguna 
limitación física:

• Un funcionario con limitación visual.
• Un funcionario con limitación motora, que requi-
ere usar silla de ruedas.
• Tres con limitación motora, que requieren ayuda 
de muletas o bastón.

Todos están incluidos en las actividades de Seguridad 
y Salud en el Trabajo que se desarrollan desde el Gru-
po de Desarrollo del Talento Humano, tomando en 
cuenta su condición.
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ASPECTO: 
igualdad de retribución 
entre hombres y mujeres

Los salarios en la Entidad son incrementados de 
acuerdo con las orientaciones del Gobierno Nacional, 
y se corresponden con la negociación que hacen dife-
rentes partes interesadas al final de cada año.

La escala salarial es igual para hombres y mujeres, 
depende del código y del grado ocupado por cada 
funcionario.

Los salarios tienen carácter público, y los aumentos 
son decretados por el Gobierno Nacional.

G4-LA12 

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c

Composición de los órganos 
de gobierno y desglose por 
categoría profesional y género, 
edad, pertenencia a minorías y 
otros indicadores de diversidad

Respecto a etnias, en nuestra Entidad contamos con 
personas afrodescendientes, que representan el 5% 
del total de la plantilla.
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G4-LA13 

Relación entre el salario base de 
los hombres con respecto al de las 
mujeres, desglosado por ubicaciones 
significativas de la actividad

Escala salarial

Año 2014

DESPACHO SUPERINTENDENTE  

NIVEL DIRECTIVO 

SUPERINTENDENTE 22.098.634

  

NIVEL ASESOR 

ASESOR 11.460.707

ASESOR 10.432.597

ASESOR 10.222.875

ASESOR 9.686.369

ASESOR 8.415.404

  

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 2.584.647

  

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 2.447.956

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1.864.189

CONDUCTOR MECÁNICO 1.864.189

  

PLANTA GLOBAL  

NIVEL DIRECTIVO 

SUPERINTENDENTE DELEGADO 18.997.890

SECRETARIO GENERAL 18.997.890

INTENDENTE 10.293.363

DIRECTOR DE SUPERINTENDENCIA 9.363.233

JEFE OFICINA 9.363.233

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 8.697.169

SUBDIRECTOR FINANCIERO 8.697.169

  

NIVEL ASESOR 

JEFE OFICINA ASESORA 9.686.369

  

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 7.361.323

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 6.361.345

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 5.619.195

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 4.718.769

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 3.841.459

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 3.260.070

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2.341.026

  

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3.046.829

TÉCNICO OPERATIVO 2.584.647

  

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 2.447.956

SECRETARIO EJECUTIVO 2.097.164

SECRETARIO EJECUTIVO 1.921.233

SECRETARIO 1.864.189

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1.864.189

CONDUCTOR MECÁNICO 1.864.189

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 1.312.745

Año 2015

DESPACHO SUPERINTENDENTE 

NIVEL DIRECTIVO 

SUPERINTENDENTE 23.127.081

  

NIVEL ASESOR 

ASESOR 11.993.426

ASESOR 10.917.404

ASESOR 10.697.910

ASESOR 10.136.403

ASESOR 8.806.211

  

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 2.703.741

  

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 2.560.681

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1.949.711

CONDUCTOR MECÁNICO 1.949.711

  

PLANTA GLOBAL  

NIVEL DIRECTIVO 

SUPERINTENDENTE DELEGADO 19.881.841

SECRETARIO GENERAL 19.881.841

INTENDENTE 10.771.683

DIRECTOR DE SUPERINTENDENCIA 9.798.209

JEFE OFICINA 9.798.209

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 9.101.108

SUBDIRECTOR FINANCIERO 9.101.108

  

NIVEL ASESOR 

JEFE OFICINA ASESORA 10.136.403

  

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 7.703.010

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 6.656.433

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 5.879.699

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 4.937.313

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 4.019.121

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 3.410.639

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2.448.768

  

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3.187.460

TÉCNICO OPERATIVO 2.703.741

  

NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 2.560.681

SECRETARIO EJECUTIVO 2.193.541

SECRETARIO EJECUTIVO 2.009.413

SECRETARIO 1.949.711

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1.949.711

CONDUCTOR MECÁNICO 1.949.711

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 1.372.569



subcategoría
d e r e c h o s  h u m a n o s

02

Los derechos humanos hacen parte importante 
de la forma como la Entidad opera, ya que al 
ser su carácter público, debe ejercer su papel 
de proteger los derechos de las personas. No 
obstante lo anterior también ejerce un rol de 
respeto y remediación cuando haya lugar, y por 
ello acoge los principios rectores de Naciones 
Unidas sobre los derechos humanos y empresa 
y los principios voluntarios sobre seguridad.

1042 0 1 4  l  2 0 1 5
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Aspecto:  
no discriminación

La Superintendencia de Sociedades ha expedido la Re-
solución número 510-000907 del 21 de abril de 2006, 
por medio de la cual se estableció el procedimiento de 
prevención del acoso laboral en la Superintendencia y 
se creó el Comité de Convivencia Laboral.

Durante los años  2014 y 2015 no se han reportado 
situaciones que ameriten intervención del Comité de 
Convivencia Laboral, encargado de conocer sobre si-
tuaciones de discriminación.

El Comité de Convivencia Laboral tiene funciones es-
pecíficas para prevenir las diversas formas de acoso 
laboral, de agresión, maltrato, vejámenes, trato des-
considerado y ofensivo y, en general, todo ultraje a la 
dignidad humana que se pueda llegar a generar.

Este comité se reúne ordinariamente la última sema-
na de cada trimestre del año y en forma extraordina-
ria por convocatoria del presidente.

G4-HR3 

Número de casos  
de discriminación  
y medidas adoptadas

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c

Aspecto:  
libertad de asociación  
y negociación colectiva

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c

La Superintendencia de Sociedades respeta el de-
recho de sus trabajadores de asociarse libremente 
en organizaciones sindicales, si así lo estiman opor-
tuno. También respeta el derecho de sus funciona-
rios a no hacerlo, y no permite presiones en ningún 
sentido, asegurando de esta forma el derecho que 
asiste a los trabajadores de tomar una decisión en 
uno u otro sentido.

En cuanto a sus contratistas, la Entidad aplica el mis-
mo principio de actuación.

La Entidad realiza monitoreo permanente a este as-
pecto en sus operaciones y con sus contratistas. Tam-
bién mantiene diálogo permanente con el sindicato 
ASSES, para fortalecer las relaciones y lograr el cum-
plimiento de los aspectos legales y consignados en las 
convenciones de la OIT que regulan este tema.
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Identificación de centros 
y proveedores en los que 
la libertad de asociación 
y el derecho de acogerse a 
convenios colectivos pueden 
infringirse o estar amenazados, 
y medidas adoptadas para 
defender estos derechosG4-HR4 

Aspecto:  
trabajo infantil

G4-HR5

Centros y proveedores 
significativos con un 
riesgo significativo de 
ser origen de episodios de 
trabajo forzado, y medidas 
adoptadas para contribuir a 
la eliminación de todas las 
formas de trabajo forzado

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c

Durante el periodo objeto de la memoria no se pre-
sentaron casos que vulneren el derecho a la libre 
asociación de los funcionarios de la entidad o en sus 
empresas contratistas.

Como signataria del pacto global, la Superintenden-
cia de Sociedades mantiene cero tolerancia respecto 
del uso de mano de obra infantil en toda su opera-
ción, incluidos los contratistas.

La Superintendencia de Sociedades invita a sus con-
tratistas y proveedores a observar de manera riguro-
sa este aspecto, de forma que se aseguren de que no 
se incurre en prácticas que puedan vulnerar los dere-
chos de los menores de edad.

La organización realiza monitoreo permanente sobre 
este aspecto en sus contratistas, ya que puede ase-
gurar que no incurre en prácticas que vulneren este 
derecho en sus operaciones propias y directas.

En el periodo reportado no se identificaron casos rela-
cionados con este asunto en ninguna de las operacio-
nes de la Entidad, incluidos sus contratistas.
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Aspecto: mecanismos  
de reclamación en materia  
de derechos humanos

Número de reclamaciones sobre 
derechos humanos que se han 
presentado, abordado y resuelto 
mediante mecanismos formales 
de reclamación

Aspecto:  
trabajo forzoso

La Superintendencia de Sociedades rechaza cualquier 
forma de trabajo forzoso.

Para la Entidad es importante lograr el equilibrio en-
tre la vida laboral y personal de los funcionarios, y por 
ello observa estrictamente los horarios de trabajo.

También se asegura de que los contratistas observen 
el cumplimiento de este asunto en sus operaciones.

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c

G4-HR6

Centros y proveedores 
significativos con un 
riesgo significativo de 
ser origen de episodios de 
trabajo forzado, y medidas 
adoptadas para contribuir a 
la eliminación de todas las 
formas de trabajo forzado.

Durante el periodo objeto de este reporte no se iden-
tificó ningún caso relacionado con trabajo forzado en 
la entidad o con sus empresas contratistas.

La Oficina de Atención al Ciudadano canaliza todas las 
inquietudes de los distintos grupos de interés sobre 
los diferentes aspectos de la operación de la Entidad.

El ciudadano que detecte un incumplimiento o quie-
ra presentar una reclamación sobre cualquier tema, 
puede hacerlo por los canales establecidos. Los temas 
incluyen los derechos humanos.

La unidad de atención al ciudadano realiza monitoreo 
permanente sobre este tema

G4-HR12 

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c

En el periodo reportado no se tuvo conocimiento sobre 
alguna reclamación en temas de derechos humanos.



subcategoría
s o c i e d a d

03
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Aspecto:  
comunidades locales

ARTICULACIÓN CON EL PLAN NACIONAL  
DE DESARROLLO Y SUS LOGROS

El Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, promul-
gado mediante la Ley 1753 de 2015, “Todos por un 
nuevo país”, se basa en 3 objetivos fundamentales: 
paz, equidad y educación, que están en armonía con 
los propósitos del Gobierno Nacional, con las mejores 
prácticas y estándares internacionales y con la visión 
de planificación a largo plazo prevista por los objeti-
vos de desarrollo sostenible.

Para el logro de los objetivos del Plan, se plantean seis 
estrategias transversales:

• Competitividad e infraestructura estratégicas 
• Movilidad social
• Transformación del campo
• Seguridad, justicia y democracia para la cons-

trucción de paz
• Buen gobierno  
• Crecimiento verde.

 
La Superintendencia de Sociedades enmarca y orien-
ta su gestión en las estrategias transversales relacio-
nadas con la competitividad, movilidad social, justi-
cia, buen gobierno y crecimiento verde.

La Superintendencia de Sociedades lleva cabo diferen-
tes estrategias, encaminadas a favorecer la competi-
tividad de las empresas bajo su supervisión y control.

Programas y estrategias de la Superintendencia de 
Sociedades:

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA c
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Informe de buenas prácticas empresariales

Competitividad e infraestructura estratégicas

01

02

Socializar en los temas principales de responsa-
bilidad social a las sociedades supervisadas por la 
Superintendencia de Sociedades, con el fin de con-
cientizar y generar acciones que permitan, entre 
otros, reducir los impactos ambientales causados 
por su operación.

Las sociedades supervisadas deben reportar infor-
mación a la Superintendencia de Sociedades, en un 
formulario denominado "Informe 42 de prácticas 
empresariales", que contiene, entre otros temas, 
el de responsabilidad social, el cual tiene siete pre-
guntas que permiten percibir el grado de avance en 
estos aspectos. Dentro de estas, la que tiene que ver 
con si realiza acciones tendientes a: “Reducir el im-
pacto ambiental de su operación”.

En el año 2015 respondieron 4.700 compañías, de las 
cuales el 74% realizan acciones de responsabilidad 
social, y casi el 90% de estas sociedades adelantan ac-
tividades para la reducción del impacto ambiental de 
su operación.

Es importante mencionar que las compañías que de-
ben reportar información corresponden a grandes 
empresas, vigiladas por la Entidad, y, por tanto, el im-
pacto que estas pueden llegar a generar es importan-
te, principalmente en su cadena de valor.

La entrega de esta información es obligatoria para las 
sociedades vigiladas y controladas, por lo que la so-
cialización de prácticas de responsabilidad social será 
permanente, de manera anual.

Con esta estrategia se busca incrementar la produc-
tividad de las empresas colombianas a partir de la 
sofisticación y diversificación del aparato productivo, 
mediante la implementación de acciones como: 

Racionalizar la regulación para la competitividad 
empresarial, que pretende mejorar el entorno en el 
cual el empresario se desenvuelve, y consolidar las 
reformas regulatorias y administrativas implemen-
tadas, así como promover aquellas acciones que 
permitan reducir sus costos de transacción y elimi-
nar barreras de entrada y salida de los mercados

Fortalecer las capacidades tecnológicas, que se 
refieren a los conocimientos y habilidades para 
adquirir, usar, absorber, adaptar, mejorar y gene-
rar nuevas tecnologías.
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Racionalizar la regulación para la competitividad

Proyecto de reforma al régimen societario

03

i II

III IV

V VI

VII VIII

En el marco de esta estrategia, la Entidad promue-
ve los siguientes proyectos de reforma regulatorios, 
orientados a la modernización del régimen societario

La Superintendencia de Sociedades radicó el proyecto 
de ley que reforma la Ley 222 de 1995 en la Comisión 
Tercera de la honorable Cámara de Representantes, 
con el visto bueno del Ministerio de Comercio, Indus-
tria y Turismo y de la Presidencia de la República, al 
cual se le asignó el No. 070 del 2015.

El proyecto tiene una orientación progresista y pro-
pone continuar el proceso de flexibilización y moder-
nización del régimen societario. Incorpora al régimen 
nacional algunas de las más novedosas disposiciones 
previstas en las legislaciones contemporáneas, y su-
ministra a los empresarios nacionales las herramien-
tas jurídicas más avanzadas para acometer toda clase 
de emprendimientos, en particular en el contexto de 
las sociedades cerradas.

Así mismo, el proyecto mantiene plena coherencia 
con la terminología presente en el lenguaje en que 
se ha expresado el Derecho Societario Colombiano 
durante las últimas cuatro décadas, para facilitar la 
comprensión de las normas y evitar ambigüedades 
que podrían presentarse en caso de acoger una ter-
minología diferente.

Esta iniciativa, que consta de 54 artículos, contempla 
los siguientes capítulos: 

Extensión de algunas 
de las reglas previstas 

en la Ley 1258 de 2008 
a los tipos de sociedad 
regulados en el código 

de comercio

Reformas a la 
sociedad por acciones 

simplificadas

Responsabilidad de 
administradores

Acciones para impetrar 
la responsabilidad de 
los administradores

Registro mercantil de 
las sociedades

Reformas a las 
facultades de la 

Superintendencia de 
Sociedades

Procedimiento 
administrativo 

sancionatorio de la 
Superintendencia de 

Sociedades

Opresión de 
asociados 

minoritarios
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Proyecto de decreto para reglamentar el artículo 67 de la Ley 1116/2006

01

02

03

04

05

este es uno de los complementos 
más importantes del proyecto de 
decreto mediante el cual se busca 
reglamentar la actividad de los au-
xiliares de la justicia y del proceso 
de selección automatizada de li-
quidadores, promotores y agentes 
interventores.

Código de Ética

Con el objeto de preservar el cabal desarrollo de las 
funciones jurisdiccionales de la Superintendencia de 
Sociedades y de asegurar la transparencia en el pro-
ceso de selección de auxiliares de la justicia, se redac-
tó un proyecto de decreto, cuya finalidad es reformar, 
modernizar y mejorar los procedimientos empleados 
para conformar la lista de auxiliares de la justicia y la 
designación de liquidadores, promotores y agentes 
interventores. Lo anterior, mediante la expedición de 
un decreto que reglamente el artículo 67 de la Ley 
1116 de 2006 y que derogue en su integridad el De-
creto 962 de 2009.

Con esta propuesta se busca promover la participa-
ción efectiva de personas idóneas que reúnan los re-
quisitos académicos, profesionales y personales para 
fungir como auxiliares de la justicia. Igualmente, se 
busca garantizar, además, que los liquidadores, pro-
motores y agentes interventores que sean seleccio-
nados y designados para acceder a los mencionados 
cargos cumplan con los más estrictos estándares, y 
que las actuaciones de los auxiliares de la justicia se 
ajusten a lo dispuesto en la ley y en la reglamentación.

El proyecto contempla aspectos novedosos, tales como: 

La expedición de un 
código de ética, el cual 

será de obligatorio 
cumplimiento para los 
auxiliares de la justicia

El fortalecimiento de los 
requisitos y del trámite 

para ser inscrito en 
la lista de auxiliares

La inversión y 
estructuración de un 
sistema de selección 

de auxiliares de la 
justicia mecanizado

El desarrollo de un 
régimen de conflicto 
de interés, orientado 
a regular la conducta 

del auxiliar

La inclusión de nuevos 
parámetros para la 

fijación de los honorarios 
de los auxiliares y la 
disminución de los 

topes actuales
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Proyecto de reglamento de arbitraje especializado

Las disposiciones del Código están orientadas a regu-
lar las actuaciones de los auxiliares de la justicia, para 
garantizar que se conduzcan dentro de los más altos 
niveles de diligencia y sujetos a una serie de principios 
y valores exigibles en sede judicial. Es de obligatorio 

cumplimiento para los auxiliares de la justicia que ha-
gan parte de la lista, e incluye un catálogo de deberes, 
dentro de los cuales se encuentran actuar de buena fe 
y con transparencia, obrar con diligencia, lealtad, im-
parcialidad y eficacia, y cumplir con el debido proceso.

El reglamento de arbitraje especializado en conflictos 
societarios es un mecanismo mediante el cual la Su-
perintendencia de Sociedades, a través del centro de 
arbitraje, pone a disposición del país un procedimien-
to arbitral eficiente, especializado y económico.

El proyecto está inspirado en las tendencias del de-
recho comparado en materia de arbitraje y pretende 
satisfacer las expectativas de los empresarios e inver-
sionistas, abogados practicantes y de la comunidad 
académica.

Este procedimiento especializado, que desarrolla el 
artículo 58 de la Ley de Arbitraje, incorpora figuras 
tales como

La facultad de las partes 
para decidir si se agota 
la conciliación dentro 

del proceso arbitral o de 
acudir a este mecanismo 
extrajudicial en cualquier 

etapa del proceso
El uso de la 
tecnología 

para realizar 
notificaciones  
y audiencias

Un calendario 
procesal que 

permite ajustar el 
término de duración 

de cada proceso 
arbitral

Cláusulas 
que aceleran 

el proceso 
y sancionan 

las conductas 
dilatorias

La incorporación 
de una secretaría 

gratuita, a cargo de 
funcionarios públicos 

de la Superintendencia 
de Sociedades

Exoneración 
de gastos 

administrativos

1

2

3

4 5

6



2 0 1 4  l  2 0 1 5 114

Soborno transnacional-OECD04

Seguridad, justicia y democracia

En relación con el Proyecto de Ley No. 159 de 2014 (res-
ponsabilidad de las personas jurídicas por actos de co-
rrupción transnacional), la Superintendencia de Socie-
dades ha colaborado con la Secretaría de Transparencia 
y el Ministerio de Justicia en la redacción del proyecto 
y la atención de las inquietudes de la OECD (Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos), 

en las dos fases de revisión para la implementación de 
la convención para combatir el soborno transnacional. 
El Proyecto de Ley No. 159 de 2014 fue aprobado en 
segundo debate en la Cámara de Representantes y 
próximamente se presentará para tercer debate ante el 
Senado de la República, y se espera que sea aprobado 
por el Congreso y sancionado como ley en el 2016.

Esta estrategia transversal del Plan Nacional de Desa-
rrollo busca garantizar el goce efectivo de derechos 
y la justicia para todos los colombianos, como bases 
para consolidar la paz y la convivencia pacífica, articu-
lada a la labor de las autoridades civiles, la fuerza pú-
blica y la justicia en los ámbitos local, urbano y rural.

En este contexto, la Superintendencia de Sociedades 
ha adelantado los siguientes proyectos para promo-
ver la eficiencia, eficacia y modernización en las fun-
ciones jurisdiccionales que le han sido asignadas
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Justicia digital05

logros impacto

La Entidad se encuentra en la implementación de un 
sistema que permite llevar a cabo la gestión, segui-
miento e impulso de los procesos judiciales en un am-
biente digital, cuyos objetivos son:

La reducción de la duración 
total de los procesos, a tra-
vés de la implementación 
de controles internos de los 
términos del proceso, alertas 
de vencimientos y mejoras 
en el seguimiento y la ges-
tión de los procesos.

Fácil consulta de las actua-
ciones judiciales, actualiza-
ción y consulta en línea del 
expediente judicial y comu-
nicación de las nuevas actua-
ciones a las partes, en línea.

Disponibilidad en cualquier 
horario y desde cualquier lu-
gar a la plataforma, a través 
de diferentes dispositivos 
electrónicos.

A partir de la automatización de los procesos judicia-
les y de la interacción de las partes y del juez en un 
ambiente digital, se logran altos estándares en la re-
solución eficiente de conflictos empresariales.

El piloto 
preparado por la 
Superintendencia 

puede ser utilizado en 
otras entidades del 

Estado.

En la medida en 
que los ciudadanos 

conozcan las ventajas 
del sistema, acudirán 

con mayor confianza a 
la justicia.
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Resolución de conflictos entre empresarios06
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Incremento en el número de demandas

Desde su creación, en julio del 2012, la Delegatura 
para Procedimientos Mercantiles de la Superinten-
dencia de Sociedades administra un foro especiali-
zado para la resolución de todo tipo de conflictos 
entre empresarios.

En desarrollo de esta estrategia institucional se evi-
dencian avances significativos, en cuyas estadísticas 
más relevantes, en relación con los procesos judi-
ciales tramitados ante la delegatura, entre julio del 
2012 y junio del 2015, se encuentra lo siguiente:

Lo primero que debe destacarse es que se ha man-
tenido una tendencia ascendente en el número de 
nuevas demandas presentadas ante la Delegatura 
para Procedimientos Mercantiles. Mientras que en 
el año 2012 se recibieron, en promedio, 4 deman-
das al mes, durante el año 2014 los usuarios pre-
sentaron un promedio de 23 demandas mensuales.  

Como aparece en la gráfica 1, el número total de de-
mandas pasó de 50 en el año 2012 a 275 en el 2014, 
es decir, un incremento del 550%. Esta tendencia 
se ha mantenido estable durante el año 2015. En la 
misma gráfica 1 se refleja que entre enero y julio del 
2015 se presentaron 154 demandas, para un prome-
dio de 26 al mes.
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El vertiginoso incremento en el número de nuevas 
demandas puede apreciarse con mayor claridad en 
la comparación semestral presentada en la gráfica 2. 
Mientras que en los primeros semestres del 2013 y el 
2014 se presentaron, respectivamente, 78 y 117 de-
mandas, en el mismo periodo del 2015 se recibieron 
154 demandas.
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08 Reducción en la duración promedio de los procesos

A pesar del incremento en el número de nuevas de-
mandas, la Delegatura para Procedimientos Mercan-
tiles ha logrado mantener estable el término de dura-
ción de los procesos en un promedio aproximado de 
4,7 meses, tal y como aparece en las gráficas 3 y 4.
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Debe anotarse que la celeridad con la que la Dele-
gatura para Procedimientos Mercantiles tramita sus 
procesos ha generado infundadas suspicacias entre 
algunos usuarios. En cierta oportunidad, por ejemplo, 
un usuario consideró que la Superintendencia había 
actuado en forma irregular, por resolver ‘en tan solo 
dos semanas’ una solicitud de medidas cautelares.

En respuesta a lo anterior, fue preciso señalar que 
‘no puede aceptarse que el ejercicio de las facultades 
atribuidas a esta Entidad sea descalificado por el sim-
ple hecho de haberse efectuado en forma oportuna. 
[…]’ (Auto n.° 801-3252 del 7 de marzo de 2013).

Para hacerle frente a estas acusaciones, la Delegatu-
ra para Procedimientos Mercantiles ha contado, por 
fortuna, con el respaldo de la Rama Judicial. Según el 
Tribunal Superior de Antioquia, ‘es inadmisible que la 
simple resolución oportuna de las peticiones al inte-
rior de un proceso pueda considerarse como motivo 
de sospecha de la actuación judicial adelantada.

La pronta resolución es una de las garantías del cum-
plido acceso a la justicia’ (sentencia de tutela del 6 de 
mayo de 2014).

09 Uso de nuevas acciones judiciales

En esta materia se resalta que los usuarios de la Su-
perintendencia, a través de la Delegatura para Proce-
dimientos Mercantiles, han empezado a hacer uso de 
los nuevos mecanismos de fiscalización judicial intro-
ducidos por la Ley 1258 de 2008.

Entre el 2008 y el 2012, el 51% de las demandas pre-
sentadas estuvieron relacionadas con el reconoci-
miento de presupuestos de ineficacia.
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Gráfica 5. Ingresos y egresos (2012-2015)

10 Alta rotación de procesos

Las políticas de administración puestas en marcha 
en los últimos años han permitido evitar que se con-
gestione la actividad judicial de la Delegatura para 
Procedimientos Mercantiles. Según aparece en la 

gráfica 5, el incremento en el número de nuevas de-
mandas (v. gr., ingresos) ha estado acompañado de 
una creciente labor de terminación de procesos judi-
ciales (v. gr., egresos).
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Movilidad social11
Esta estrategia transversal del Plan Nacional de Desa-
rrollo, para el caso de la Superintendencia de Socieda-
des, está centrada en los siguientes objetivos

La educación como uno de los objetivos 
sociales, que incluye un subsistema de for-
mación en maestrías y doctorados, para 
fortalecer y cualificar la formación en estos 
niveles; el sistema de educación terciaria, 
con dos pilares: el de la educación univer-
sitaria y el de la formación profesional, con 
fines de formación, capacitación y actualiza-
ción de competencias, y Colombia bilingüe, 
como estrategia para que en una sociedad 
globalizada como la actual, se mejore la 
competitividad y las competencias esencia-
les en el proceso de formación.

Garantizar la inclusión social y productiva 
de las personas con discapacidad, a través 
de la actualización de planes, programas y 
proyectos por parte de las entidades del or-
den nacional, en el marco de la Ley Estatu-
taria 1618 de 2013

En este sentido, la Superintendencia de Sociedades 
orienta esfuerzos y contribuye a la estrategia con pro-
yectos específicos, según el siguiente despliegue:
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Aspecto: lucha contra 
la corrupción

01 02 03 04

G4-DMA a G4-DMA bEn cumplimiento de esta política pública, la Superin-
tendencia de Sociedades difundió, durante la vigen-
cia 2014, su Código de Buen Gobierno, con el pro-
pósito de incorporar mecanismos de seguimiento y 
vigilancia a su cumplimiento, en su compromiso de 
una gestión pública ética y transparente, que centra 
sus acciones con un enfoque positivo de la antico-
rrupción a favor de la integridad, la transparencia y el 
buen gobierno.

La Entidad manifiesta su clara disposición a autorre-
gularse, para lo cual se compromete a encaminar sus 
actividades de conformidad con los principios enun-
ciados en la Constitución, las demás normas vigentes, 
el Código de Ética y de  Buen Gobierno, orientándose 
hacia una gestión íntegra, con principios y valores éti-
cos frente a todos sus grupos de interés.

Con  el compromiso de luchar contra la corrupción,  
se han adoptado las siguientes medidas:

Guiar sus actuaciones 
orientada por los 
principios éticos 

establecidos en el 
Código de Ética.

Dar publicidad a la 
promulgación de 

normas éticas y advertir 
sobre la determinación 

inquebrantable de 
cumplirlas en el 
giro ordinario de 
sus actividades.

Promover la suscripción 
de pactos de integridad 

y transparencia en 
su interior y con 

otros entes.

Garantizar que todos 
los procedimientos 

sean claros, equitativos, 
viables y transparentes.

05

Denunciar las conductas 
irregulares, tanto para 

que las entidades 
competentes conozcan 

de los hechos, como 
para que la sociedad 

esté al tanto del 
comportamiento de 

sus servidores.
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06 07 08 09

MEDIDAS 
ANTITRÁMITES.

RENDICIÓN DE 
CUENTAS.

ESTRATEGIA PARA 
MEJORAR LA ATENCIÓN 

AL CIUDADANO Y 
PARA LA RECEPCIÓN 

DE PETICIONES, 
QUEJAS, RECLAMOS Y 
SUGERENCIAS - PQRS.

RIESGOS DE 
CORRUPCIÓN

G4-DMA c

Capacitar al personal 
en materia de 

ética ciudadana y 
responsabilidad social 
en todos los niveles.

Articular las acciones 
de control social 

con los programas 
gubernamentales.

Efectuar la rendición de 
cuentas a los grupos de 
interés para garantizar 

la disposición al público 
de la información 
no confidencial 
de la Entidad.

Implementar y adoptar las normas vigentes en 
materia de contratación, publicar la contratación de 
servicios y la adquisición de bienes, de acuerdo con 
lo prescrito por la legislación vigente y el presente 

Código de Buen Gobierno, y establecer mecanismos 
de seguimiento a los contratos.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 1474 de 
2011, relativa a la estrategia de lucha contra la co-
rrupción, la Ley 489 de 1998, sobre políticas de desa-
rrollo administrativo, y en el Decreto 2482 de 2012, 
que integra la planeación y la gestión, la Entidad ela-
boró y publicó en la página web, a partir del 30 de 
marzo del 2015, el plan anticorrupción y de atención 
al ciudadano, que incluye 4 elementos:

Dicho plan anticorrupción es objeto de seguimiento 
por parte de la Oficina de Control Interno, que tri-
mestralmente publica en la página web el resultado 
del seguimiento.
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Número y porcentaje de centros en los que 
se han evaluado los riesgos de corrupción 
y riesgos significativos detectados

Políticas y procedimientos  
de comunicación y capacitación  
sobre lucha contra la corrupción

G4-SO3 

G4-SO4 

En la totalidad de las Intendencias Regionales, es decir, 
el 100%, han sido evaluados los riesgos de corrupción.

La Superintendencia se compromete a preservar la efi-
cacia, eficiencia y efectividad de su gestión y capacidad 
operativa, así como a salvaguardar la integridad de sus 
funcionarios y de los recursos públicos que administre.

Para ello, la Entidad ha diseñado y puesto en marcha 
un Sistema de Administración de Riesgos encamina-
do a la minimización de los impactos, con base en el 
análisis del contexto estratégico, así como la determi-
nación de métodos para su tratamiento y monitoreo, 
con el propósito de prevenir o evitar la materialización 

de eventos que puedan afectar el normal desarrollo de 
los procesos y el cumplimiento de los objetivos institu-
cionales, o, en caso de que ello no resulte razonable-
mente posible, de mitigar su impacto.

La administración de riesgos se evidencia en el mapa 
de riesgos, en el cual se incluyen los riesgos internos, 
los de información y servicios de procesamiento que 
involucran partes externas. El mapa de riesgos institu-
cional se elabora con base en las matrices de riesgos 
por procesos aprobadas por sus líderes y se deben 
actualizar como mínimo una vez al año, y así permitir 
visualizar los riesgos de acuerdo con su vulnerabilidad, 
sus controles y tratamiento.

Es importante establecer los riesgos en el momento 
de realizar algún tipo de intercambio de informa-
ción o de dar acceso a los activos de información 
de la organización a algún tercero a través de con-

venios interadministrativos o de acuerdos de cual-
quier índole, etc.; se tendrán en cuenta los siguien-
tes requisitos de seguridad de la información, según 
sean aplicables:
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01

05

02

06

03

07

04

08

Descripción clara de 
los servicios que va a 
tener a su disposición 

(actividades de 
procesamiento, 

comunicación o gestión 
de la información, 

adición de productos o 
servicios a los servicios 

de información).

La obligatoriedad de 
cumplimiento de la 

Política de Seguridad 
de la Información.

Los riesgos a que se 
expone la información, 
inclusive contemplando 

su transporte fuera 
de la Entidad.

Responsabilidades 
legales respecto a la 
mala o inadecuada 

utilización, por parte del 
tercero, de los activos 

de información.

Cláusulas de derechos 
de autor y propiedad 

intelectual.

Cláusulas relacionadas 
con los niveles de 
manejo, servicio y 
de utilización de la 
información, con 

el fin de establecer 
las condiciones 

de disponibilidad, 
confidencialidad 
e integridad de la 

información.

Cláusulas de compromiso 
en el buen uso de los 

activos de información.

La eficacia de 
los controles 

implementados.

Estos deben ser monitoreados de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido.

Corresponden a la Oficina Asesora de Planeación de 
la Superintendencia de Sociedades las siguientes fun-
ciones: definir metodologías en materia de gestión 
de riesgos, administrar el registro de eventos, aseso-
rar a las demás dependencias de la Superintendencia, 
adelantar la capacitación sobre el tema y elaborar la 
guía que contenga la metodología para la administra-
ción del riesgo, estructura para su gestión y responsa-
bilidades, entre otras.

Corresponde al Comité de Coordinación de Control 
Interno hacer seguimiento al cumplimiento de las po-
líticas establecidas en materia de gestión de riesgos.

Finalmente, es deber de todos los servidores públicos 
de la Superintendencia, en especial de los jefes de las di-
ferentes áreas, asegurar el cumplimiento de las normas 
relacionadas con la administración del riesgo, facilitar la 
recolección de información en las distintas etapas del 
Sistema de Administración de Riesgos, con énfasis en 
lo relacionado con el registro y reporte de eventos de 
riesgo, y permitir la identificación de los cambios en los 
controles y en el perfil de riesgo de la Entidad.
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Aspecto: privacidad  
de los clientes

G4-DMA a

G4-DMA b

G4-DMA cCon motivo de la expedición de la Ley 1581 de 2012 
y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, la Super-
intendencia de Sociedades ha adoptado una Política 
para el Tratamiento de los Datos Personales.

La Superintendencia de Sociedades conserva infor-
mación de sus usuarios (ciudadano, proveedor, em-
pleado), la cual ha sido recolectada en el desarrollo 
de sus funciones públicas, en el momento que usted 
como usuario ha tenido contacto con la Superinten-
dencia de Sociedades.

Los objetivos del tratamiento de los datos personales 
son los siguientes:

• Desarrollo de actividades propias de la Entidad.
• Contactos con los usuarios para divulgación, noti-
ficación de información y medición de satisfacción 
de los mismos frente a la prestación de los servicios 
de la Superintendencia de Sociedades.

Para el ejercicio de sus derechos, cualquier ciudadano 
puede contactar al correo mailto: 

webmaster@supersociedades.gov.co 

o dirigirse personalmente a 
la avenida El Dorado N.º 51-80. 

También puede llevar a cabo sus reclamaciones, quejas 
o felicitaciones comunicándose al teléfono 2201000 
en Bogotá y 01 8000 114319 para el resto del país.
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Número de reclamaciones fundamentadas 
sobre la violación de la privacidad  
y la fuga de datos de los clientesG4-PR8 

Para el periodo reportado no se recibieron recla-
maciones a este respecto.

La actividad de medición de satisfacción al usua-
rio forma parte del proceso de atención al ciuda-
dano, incorporado dentro del Sistema de Gestión 
Integrado, que tiene como finalidad brindar aten-

ción al cliente externo e interno de manera clara, 
oportuna, confiable y transparente respecto de sus 
consultas, quejas, reclamos, sugerencias y notifica-
ciones administrativas.

La medición de satisfacción al usuario se realiza a 
través de los siguientes medios:

Encuesta permanente publicada en la página web: 
http://www.supersociedades.gov.co/encuestas/Paginas/default.aspx

Encuesta para evaluar la atención telefónica: se le da la opción al usuario  
de responder una corta encuesta

Encuesta general anual remitida a los grupos de interés. Los resultados se publican en: 
http://www.supersociedades.gov.co/tys/Paginas/EncuestaSatisfaccionCiudadano.aspx

Para el año 2015 se aprobó un proyecto de inversión 
para el diseño del modelo multicanal de atención al 
ciudadano, con un presupuesto de $447 millones, 
con el fin de fortalecer la atención al usuario
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INDICE DE CONTENIDO GRI G-4
CONTENIDOS BASICOS GENERALES

Contenidos Básicos Generales Página/respuesta Razón de Omisión Verificación Externa ISO 2600 Aspecto Material Principios Pacto Global

Estrategia y Análisis

G4-1
Declaración del máximo responsable 
sobre la relevancia de la sostenibilidad 
para la organización y su estrategia.

4   Ver G4-33 7.4.2 Gobierno Corporativo  

G4-2 Describa los principales efectos, 
riesgos y oportunidades. 5   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

Perfil de la Organización

G4-3 Organización que reporta. 7   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-4 Principales marcas, productos y servicios. 7   Ver G4-33   Atención al ciudadano  

G4-5 Localización de la sede principal 
de la organización. 7   Ver G4-33   Atención al ciudadano  

G4-6 Número de países en los que 
opera la organización. 7   Ver G4-33   Atención al ciudadano  

G4-7 Naturaleza de la propiedad y forma jurídica. 7   Ver G4-33   Atención al ciudadano  

G4-8 Mercados servidos. 8   Ver G4-33   Atención al ciudadano  

G4-9 Dimensiones de la organización. 9   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-10 Desglose de empleados de la organización. 11   Ver G4-33
6.4.1, 6.4.2 Relaciones entre la dirección 

y los funcionarios Principio 6
6.4.4, 6.8.5

G4-11 Porcentaje de empleados cubiertos 
por un convenio colectivo. 14   Ver G4-33   Libertad de asociación y 

Negociación Colectiva Principio 3

G4-12 Descripción de la cadena de 
suministro de la organización. 14   Ver G4-33   Prácticas de adquisición  

G4-13

Cambios significativos durante el 
periodo cubierto por el Reporte en 
el tamaño, estructura, propiedad y 
cadena de valor de la organización.

16   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  
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Contenidos Básicos Generales Página/respuesta Razón de Omisión Verificación Externa ISO 2600 Aspecto Material Principios Pacto Global

G4-14
Descripción de cómo la organización 
ha adoptado un planteamiento 
o principio de precaución.

17   Ver G4-33 7.8 Gestión Ambiental  

G4-15 Principios o programas económicos, sociales 
y ambientales desarrollados externamente. 18   Ver G4-33 6.310 Gobierno Corporativo  

G4-16
Principales asociaciones a las que pertenezca 
y/o entes nacionales e internacionales 
a las que la organización apoya.

20   Ver G4-33 5.3, 6.4.5 Gobierno Corporativo, 
Atención al ciudadano  

Aspectos Materiales y Cobertura

G4-17 Listado de entidades cubiertas por los 
estados nancieros de la organización. 21   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-18 Proceso de definición del contenido 
y cobertura del Reporte. 21   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-19 Aspectos materiales. 22   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-20 Cobertura de los aspectos materiales 
dentro de la organización. 23   Ver G4-33 7.3.2 Gobierno Corporativo  

G4-21 Cobertura de los aspectos materiales 
fuera de la organización. 23   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-22 Reformulación o reexpedición de información 
de información de reportes anteriores. 23   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-23
Cambios significativos relativos a 
periodos anteriores en el alcance 
y cobertura del Reporte.

24   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

Participación de los Grupos de Interés

G4-24 Relación de grupos de interés que 
la organización ha incluido. 26   Ver G4-33 5.3 Gobierno Corporativo  

G4-25
Base para la identificación y selección 
de grupos de interés con los que la 
organización se compromete.

27   Ver G4-33 5.3 Gobierno Corporativo  

G4-26 Enfoques adoptados para la inclusión 
de los grupos de interés. 28   Ver G4-33 7.3.3 Gobierno Corporativo  

G4-27
Aspectos de interés surgidos a través 
de la participación de los grupos de 
interés y respuesta de la organización.

33   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  
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Contenidos Básicos Generales Página/respuesta Razón de Omisión Verificación Externa ISO 2600 Aspecto Material Principios Pacto Global

Perfil de la Memoria

G4-28 Periodo cubierto por la información 
contenida en el Reporte. 35   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-29 Fecha del Reporte anterior más reciente. 35   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-30 Ciclo de presentación de reportes. 35   Ver G4-33 7.5.3 Gobierno Corporativo  

G4-31 Punto de contacto para cuestiones 
relativas al Reporte o su contenido. 35   Ver G4-33   Atención al ciudadano  

G4-32
Nivel alcanzado indice de contenido 
GRI y referencia a la verificación 
externa del Reporte.

36   Ver G4-33 7.6.2    

Perfil de la Memoria

G4-33 Política y práctica sobre verificación externa. 36   Ver G4-33 7.6.2 Gobierno Corporativo  

Gobierno Corporativo

G4-34 Estructura de gobierno de la 
organización y sus comités. 38   Ver G4-33 6.2 Gobierno Corporativo  

G4-35

Proceso de delegación de autoridad en 
temas económicos, ambientales y sociales 
del máximo órgano de gobierno hacia 
los altos ejecutivos y otros empleados.

42   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-36

Designación de una posición ejecutiva 
o no ejecutiva con responsabilidad en 
temas económicos, ambientales y sociales, 
y si la misma reporta directamente 
al máximo órgano de gobierno.

43   Ver G4-33 7.4.3 Gobierno Corporativo  

G4-37
Procesos de consulta entre los grupos de 
interés y el máximo órgano de gobierno, en 
temas económicos, ambientales y sociales.

43   Ver G4-33   Atención al ciudadano, 
Gobierno Corporativo  

G4-38 Composición del máximo órgano 
de gobierno y sus comités. 43

No es aplicable a 
entidades del Estado 

dada su naturaleza y la 
función que desempeñan 

y que no cuentan con 
una junta directiva como 
ocurre con una empresa 

privada o pública.

Ver G4-33   Gobierno Corporativo  
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Contenidos Básicos Generales Página/respuesta Razón de Omisión Verificación Externa ISO 2600 Aspecto Material Principios Pacto Global

G4-39 Indicar si el presidente del máximo órgano de 
gobierno ocupa también un cargo ejecutivo. 43

No es aplicable a 
entidades del Estado 

dada su naturaleza y la 
función que desempeñan 

y que no cuentan con 
una junta directiva como 
ocurre con una empresa 

privada o pública.

Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-40

Procesos de nominación y selección 
para el máximo órgano de gobierno y 
sus comités, y criterio utilizado para la 
nominación y selección de los miembros 
del máximo órgano de gobierno.

43

No es aplicable a 
entidades del Estado 

dada su naturaleza y la 
función que desempeñan 

y que no cuentan con 
una junta directiva como 
ocurre con una empresa 

privada o pública.

Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-41
Procedimientos para evitar y 
gestionar conflictos de intereses en 
el máximo órgano de gobierno.

44

No es aplicable a 
entidades del Estado 

dada su naturaleza y la 
función que desempeñan 

y que no cuentan con 
una junta directiva como 
ocurre con una empresa 

privada o pública.

Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-42

Medidas adoptadas para desarrollar y 
mejorar el conocimiento del máximo 
órgano de gobierno de los temas 
económicos, ambientales y sociales.

49   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-43

Medidas adoptadas para desarrollar y 
mejorar el conocimiento del máximo 
órgano de gobierno de los temas 
económicos, ambientales y sociales

49   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-44

Procesos de evaluación del desempeño 
de órgano superior de gobierno con 
respecto a la gobernanza de los temas 
económicos, ambientales y sociales.

49 Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-45

Función del órgano superior de gobierno 
en la identificación y gestión de los 
impactos, riesgos y oportunidades de 
carácter económico, ambiental y social.

50   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  



2 0 1 4  l  2 0 1 5 134
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G4-46

Rol del máximo órgano de gobierno en 
la revisión de la eficacia de los procesos 
organizacionales de gestión del riesgo de 
temas económicos, ambientales y sociales.

50   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-47

Frecuencia de supervisión del 
máximo órgano de gobierno sobre 
impactos, riesgos y oportunidades 
económicas, ambientales y sociales.

50   Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-48

Máximo comité o posición que revisa 
y aprueba formalmente el reporte 
de sostenibilidad de la organización 
y asegura que todos los aspectos 
materiales estén cubiertos

50   Ver G4-33   Gobierno Corporativo

G4-49 Proceso para comunicar preocupaciones 
críticas al máximo órgano de gobierno. 51   Ver G4-33   Atención al Ciudadano, 

Gobierno Corporativo  

G4-50

Naturaleza y número total de preocupaciones 
críticas que fueron comunicadas al 
máximo órgano de gobierno y mecanismos 
utilizados para su resolución.

51   Ver G4-33  
Atención mecanismos 
Ciudadano, Resolución 

Corporativo
 

G4-51 Políticas remunerativas para el órgano 
superior de gobierno y la alta dirección. 51

No aplica, por cuanto los 
salarios para empleados 

públicos (directivos 
y no directivos) son 
definidos mediante 

decreto presidencial.

Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-52 Proceso para determinar la remuneración. 51

No aplica, por cuanto los 
salarios para empleados 

públicos (directivos 
y no directivos) son 
definidos mediante 

decreto presidencial.

Ver G4-33   Atención al Ciudadano, 
GobiernoCorporativo  

Gobierno Corporativo

G4-53
Indicar cómo son consideradas y tenidas 
en cuenta las opiniones de los grupos de 
interés en relación a la remuneración.

51

No aplica, por cuanto los 
salarios para empleados 

públicos (directivos 
y no directivos) son 
definidos mediante 

decreto presidencial.

Ver G4-33   Gobierno Corporativo  
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G4-54

Relación entre la retribución total 
anual de la persona mejor pagada de la 
organización en cada país donde se lleven 
a cabo operaciones significativas con la 
retribución total anual media de toda 
la plantilla del país correspondiente.

51

No aplica, por cuanto los 
salarios para empleados 

públicos (directivos 
y no directivos) son 
definidos mediante 

decreto presidencial.

Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

G4-55

Ratio entre el incremento porcentual 
de la compensación total del individuo 
mejor pago y el incremento porcentual 
promedio de la compensación total 
anual para todos los empleados, en cada 
país de operaciones significativas.

51

No aplica, por cuanto los 
salarios para empleados 

públicos (directivos 
y no directivos) son 
definidos mediante 

decreto presidencial.

Ver G4-33   Gobierno Corporativo  

Ética e Integridad

G4-56 Declaraciones de misión, valores 
y códigos de conducta. 53   Ver G4-33 4.4 Lucha contra la corrupción Principio 10

G4-57

Mecanismos internos y externos para el 
asesoramiento sobre comportamiento ético y 
legal, y asuntos relacionados con la integridad 
organizacional, tales como líneas de ayuda.

56   Ver G4-33   Lucha contra la corrupción Principio 10

G4-58

Mecanismos internos y externos 
para reportar preocupaciones sobre 
comportamiento no ético o ilegal, y 
asuntos relacionados con la integridad 
organizacional, tales como la denuncia 
de irregularidades o líneas directas.

57   Ver G4-33 6.6.3 Lucha contra la corrupción Principio 10
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CONTENIDOS BASICOS ESPECIFICOS

 Aspectos e Indicadores Específicos Página/respuesta Razón de Omisión Verificación 
Extrema ISO 2600 Aspecto Material Principios Pacto Global

 DESEMPEÑO ECONÓMICO

 Desempeño Económico

Enfoque de Gestión 59   Ver G4-33      

G4-EC1 Valor económico directo 
generado y distribuido. 60   Ver G4-33 6.8.1/6.8.2 6.8.9 Gobierno Corporativo  

Presencia en el Mercado

Enfoque de Gestión 62   Ver G4-33      

G4-EC5

Relación entre el salario inicial estándar 
y el salario mínimo local por género 
en lugares donde se desarrollan 
operaciones significativas.

62   Ver G4-33 6.4.3
Relaciones entre 
la dirección y los 

funcionarios
Principio 6

G4-EC6
Porcentaje de altos directivos procedentes 
de la comunidad local, en lugares donde 
se desarrollan operaciones significativas.

63   Ver G4-33 6.8.5 Derechos Humanos Principio 6

Prácticas de adquisición

Enfoque de Gestión 64   Ver G4-33      

G4-EC9
Porcentaje del gasto en los lugares 
con operaciones significativas que 
corresponde a proveedores locales.

65   Ver G4-33 6.6.6 Prácticas de adquisición  

ENTORNO AMBIENTAL

Materiales

Enfoque de Gestión 68   Ver G4-33 6.5.1, 6.5.2 Gestión Ambiental  

G4-EN1 Materiales utilizados, por peso o volumen. 70   Ver G4-33 6.5.4 Gestión Ambiental Principio 7,8
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 Aspectos e Indicadores Específicos Página/respuesta Razón de Omisión Verificación 
Extrema ISO 2600 Aspecto Material Principios Pacto Global

 Energía

Enfoque de Gestión 70   Ver G4-33   Gestión Ambiental  

G4-EN3 Consumo energético interno. 71   Ver G4-33 6.5.4 Gestión Ambiental Principio 7, 8

Agua

Enfoque de Gestión 72   Ver G4-33   Gestión Ambiental  

G4-EN8 Captación total de agua según la fuente. 73   Ver G4-33 6.5.4 Gestión Ambiental Principio 7, 8

Biodiversidad: Este aspecto no es aplicable a la Superintendencia de Sociedades

Enfoque de Gestión 74 No es material  
para la entidad Ver G4-33   Gestión Ambiental  

Emisiones

Enfoque de Gestión 74   Ver G4-33   Gestión Ambiental  

G4-EN15 Emisiones directas de gases de 
efecto invernadero (Alcance 1) 75   Ver G4-33 6.5.5 Gestión Ambiental Principio 7, 8

G4-EN16 Emisiones indirectas de gases de 
efecto de invernadero (Alcance 2) 76   Ver G4-33 6.5.5 Gestión Ambiental Principio 7, 8

G4-EN17 Otras emisiones indirectas de gases 
de efecto invernadero (Alcance 3) 77   Ver G4-33 6.5.5 Gestión Ambiental Principio 7, 8

G4-EN18 Intensidad de las emisiones de 
gases de efecto de invernadero. 80   Ver G4-33 6.5.5 Gestión Ambiental Principio 8

G4-EN19 Reducción de las emisiones de 
gases de efecto de invernadero. 80   Ver G4-33 6.5.5 Gestión Ambiental Principio 8, 9
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 Aspectos e Indicadores Específicos Página/respuesta Razón de Omisión Verificación 
Extrema ISO 2600 Aspecto Material Principios Pacto Global

Productos y Servicios

Enfoque de Gestión 81   Ver G4-33   Gestión Ambiental  

G4-EN27 Mitigación del impacto ambiental 
de los productos y servicios. 82   Ver G4-33 6.5.4/6.7.5 Gestión Ambiental Principio 7, 8 ,9

Cumplimiento Regulatorio

Enfoque de Gestión 83   Ver G4-33   Gestión Ambiental  

G4-EN29
Valor monetario de multas significativas y 
número de sanciones no monetarias por 
incumplimiento de la normativa ambiental

83   Ver G4-33 4.6 Gestión Ambiental Principio 8

Evaluación Ambiental de Proveedores

Enfoque de Gestión            

G4-EN32
Porcentaje de nuevos proveedores 
que fueron evaluados en función 
de criterios ambientales

 
Este indicador  

se reportará en 
próximos informes

  6.6.6 - 6.3.5 Prácticas de Adquisición, 
Gestión Ambiental  Principio 8

G4-EN33

Impactos ambientales negativos 
significativos reales y potenciales 
en la cadena de suministro, 
y medidas adoptadas.

 
Este indicador  

se reportará en 
próximos informes

  6.3.5/6.6.6
 Prácticas de 

Adquisición, Gestión 
Ambiental

Principio 8

 Reclamaciones ambientales

G4-EN34

Número de reclamos ambientales 
que se han presentado, abordado 
y resuelto mediante mecanismos 
formales de reclamación.

La Superintendencia 
de Sociedades no 

tiene conocimiento de 
reclamaciones relacionadas 

con temas ambientales

    6.3.6 Gestión Ambiental  Principio 8



2 0 1 4  l  2 0 1 5 139

 Aspectos e Indicadores Específicos Página/respuesta Razón de Omisión Verificación 
Extrema ISO 2600 Aspecto Material Principios Pacto Global

DESEMPEÑO SOCIAL: PRÁCTICAS LABORALES Y TRABAJO DECENTE

Empleo

Enfoque de Gestión 86   Ver G4-33      

G4-LA1

Número y tasa de nuevos empleados 
contratados y rotación media 
de empleados, desglosados 
por edad, género y región.

86   Ver G4-33 6.4.3
Relaciones entre 
la dirección y los 

funcionarios
Principio 6

G4-LA3
Índices de reincorporación al trabajo y 
de retención tras la baja por maternidad 
o paternidad, desglosados por género.

87   Ver G4-33 6.4.4
Relaciones entre 
la dirección y los 

funcionarios
Principio 6

Relaciones Empresa/ Trabajadores

Enfoque de Gestión 91   Ver G4-33  
Relaciones entre 
la dirección y los 

funcionarios
 

G4-LA4 Período(s) mínimo(s) de preaviso 
relativo(s) a cambios organizativos. 93   Ver G4-33 6.4.3 - 6.4.5

Relaciones entre 
la dirección y los 

funcionarios
Principio 3

Salud y Seguridad Ocupacional

Enfoque de Gestión 95   Ver G4-33  
Relaciones entre 
la dirección y los 

funcionarios
 

G4-LA6

Tipo y tasas de absentismo, enfermedades 
profesionales, días perdidos y número 
de víctimas mortales relacionadas 
con el trabajo por región y género.

95   Ver G4-33 6.4.6 - 6.4.8
Relaciones entre 
la dirección y los 

funcionarios
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 Aspectos e Indicadores Específicos Página/respuesta Razón de Omisión Verificación 
Extrema ISO 2600 Aspecto Material Principios Pacto Global

Capacitación y Educación

Enfoque de Gestión 98   Ver G4-33   Capacitación y 
educación  

G4-LA10 Programas de gestión de habilidades 
y de formación continua. 99   Ver G4-33 6.47 Capacitación y 

educación  

G4-LA11

Porcentaje de empleados que reciben 
evaluaciones regulares del desempeño 
y de desarrollo profesional, por 
categoría profesional y por género.

100   Ver G4-33 6.47 Capacitación y 
educación Principio 6

Diversidad e Igualdad de Oportunidades

Enfoque de Gestión 101   Ver G4-33   Capacitación y 
educación  

G4-LA12

Órganos de gobierno corporativo y 
plantilla por categoría profesional, 
edad, género y pertenencia a minorías 
y otros indicadores de diversidad.

102   Ver G4-33 6.3.10 Capacitación y 
educación Principio 6

Igualdad de retribución entre mujeres y hombres

Enfoque de Gestión 102   Ver G4-33   Capacitación y 
educación  

G4-LA13

Relación entre el salrio base de 
los hombres respecto al de las 
mujeres, desglosado por ubicaciones 
significativas de actividad.

103   Ver G4-33

6.3.7 - 6.3.10

Capacitación y 
educación Principio 6

6.4.3 - 6.4.4
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Evaluación de Proveedores sobre Prácticas Laborales

Enfoque de Gestión  
Este indicador 

se reportará en 
futuros informes

     

G4-LA14
Porcentaje de nuevos proveedores 
que fueron evaluados en función de 
criterios de prácticas laborales.

 
Este indicador 

se reportará en 
futuros informes

  6.4.3 Prácticas de Adquisición   

G4-LA15

impactos negativos significativos 
reales y potenciales sobre prácticas 
laborales en la cadena de suministro, 
y medidas adoptadas.

 
Este indicador 

se reportará en 
futuros informes

 

6.3.5 - 6.4.3

Prácticas de Adquisición   

6.6.6 - 7.3.1

Mecanismos de Reclamos sobre Prácticas Laborales

Enfoque de Gestión            

G4-LA16
Número de quejas sobre prácticas 
laborales presentadas, tratadas y resueltas 
a través de mecanismos formales.

 
Este indicador 

se reportará en 
futuros informes

  6.3.6
Relaciones entre 
la Dirección y los 

Funcionarios 
 

DESEMPEÑO SOCIAL: DERECHOS HUMANOS

Inversión

Enfoque de Gestión  
Este indicador 
se reportará en 
futuros informes

       

G4-HR1

Porcentaje y número total de acuerdos 
y contratos de inversión significativos 
que incluyan cláusulas incorporando 
preocupaciones por los derechos 
humanos o que hayan sido objeto de 
análisis en materia de derechos humanos.

 
Este indicador 

se rerportará en 
próximos informes

 

6.3.3 - 6.3.5

Derechos Humanos  Principio 2

6.6.6
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No Discriminación

Enfoque de Gestión 105   Ver G4-33   Derechos Humanos  

G4-HR3
Número total de incidentes 
de discriminación y medidas 
correctivas adoptadas.

105   Ver G4-33

6.3.6 - 6.3.7

Derechos Humanos Principio 6
6.3.10 - 6.4.3

Libertad de Asociación y Convenios Colectivos

Enfoque de Gestión 105   Ver G4-33   Derechos Humanos  

G4-HR4

Identificación de centros y proveedores 
en los que la libertad de asociación y 
el derecho de acogerse a convenios 
colectivos pueden infringirse o estar 
amenazados, y medidas adoptadas 
para defender estos derechos.

106   Ver G4-33

6.3.3 - 6.3.4

Derechos Humanos Principio 3
6.3.5 - 6.3.8

6.3.10 - 6.4.5

6.6.6

Trabajo Infantil

Enfoque de Gestión 106   Ver G4-33   Derechos Humanos  

G4-HR5

Identificación de centros y proveedores 
identificados con un riesgo significativo 
de casos de explotación infantil, y 
medidas adoptadas para contribuir a 
la abolición de la explotación infantil.

106   Ver G4-33

6.3.3 - 6.3.4

Derechos Humanos Principio 5
6.3.5 - 6.3.7

6.3.10 - 6.6.6

6.8.4

Trabajo Forzoso

Enfoque de Gestión 107   Ver G4-33   Derechos Humanos  

G4-HR6

Operaciones y proveedores identificados 
como de riesgo significativo de ser 
origen de todo tipo de episodios de 
trabajo forzado o no consentido, 
y las medidas adoptadas para 
contribuir a su eliminación.

107   Ver G4-33

6.3.3 - 6.3.4 - 6.3.5

Derechos Humanos Principio 4
6.6.6 - 6.3.10
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Mecanismos de reclamación en materia de derechos humanos

Enfoque de Gestión 107   Ver G4-33   Derechos Humanos  

G4-HR12

Número de reclamaciones sobre derechos 
humanos que se han presentado, 
abordado y resuelto mediante 
mecanismos formales de reclamación

107   Ver G4-33 6.36 Derechos Humanos Principio 1

DESEMPEÑO SOCIAL: SOCIEDAD

Comunidades Locales

Enfoque de Gestión 109   Ver G4-33   Atención al ciudadano  

Lucha con la Corrupción

Enfoque de Gestión 122 Ver G4-33   Lucha contra la 
corrupción  

G4-SO3

Número y porcentaje de centros 
en los que se han evaluado riesgos 
relacionados con la corrupción y 
riesgos significativos detectados.

124 Ver G4-33 6.6.1 - 6.6.2 -6.6.3 Lucha contra la 
corrupción Principio 10

G4-SO4
Políticas y procedimientos de 
comunicación y formación sobre 
la lucha contra la corrupción.

124   Ver G4-33 6.6.1/ 6.6.2 Lucha contra la 
corrupción Principio 10

Políticas públicas

Enfoque de Gestión            

G4-SO6 Valor de las contribuciones 
políticas, por país y destinatario

No es aplicable a entidades 
del Estado dada su 

naturaleza y la función 
que desempeñan.

    6.6.1 - 6.6.2 - 6.6.4 Gobierno Corporativo  Principio 10
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Prácticas de competencia desleal

Enfoque de Gestión

No es aplicable a entidades 
del Estado dada su 

naturaleza y la función 
que desempeñan.

       Gobierno Corporativo  

G4-SO7

Número de procedimientos legales 
por causas relacionadas con prácticas 
monopolísticas y contra la libre 
competencia, y sus resultados.

No es aplicable a entidades 
del Estado dada su 

naturaleza y la función 
que desempeñan.

   

6.6.1 - 6.6.2

 Gobierno Corporativo  

6.6.5 - 6.6.7

Evaluación de proveedores

G4-SO9
Porcentaje de nuevos proveedores que 
se examinaron en función de criterios 
relacionados con la repercusión social

  Se reportará en 
futuros informes  

6.6.1 / 6.6.2

Practicas de Adquisición   
6.6.6

G4-SO10
Impactos sociales negativos significativos, 
reales y potenciales, en la cadena de 
suministro y medidas adoptadas

  Se reportará en 
futuros informes  

6.6.1 / 6.6.2

Practicas de Adquisición   

6.6.6

Mecanismos de Reclamos sobre impactos en la sociedad

G4-SO11

Número de reclamaciones sobre 
impactos en la sociedad presentadas, 
tratadas, y resueltas a través 
de mecanismos formales.

  Se reportará en 
futuros informes  

6.3.6 - 6.8.1

Atención al Ciudadano   

6.8.2

RESPONSABILIDAD SCBRE PRODUCTOS

Privacidad del Cliente

Enfoque de Gestión 127   Ver G4-33   Privacidad de 
los Usuarios  

G4-PR8
Número de reclamaciones en relación 
con el respeto a la privacidad y la 
fuga de datos de los clientes

128   Ver G4-33
6.7.1 - 6.7.2 Privacidad de 

los Usuarios  

6.7.7


	 super 01
	super 02
	super 00
	super 03
	super 04
	super 05
	_GoBack

	Button 296: 
	Button 295: 
	Button 294: 
	Button 293: 
	Button 292: 
	Button 303: 
	Button 300: 
	Button 297: 
	Button 311: 
	Button 308: 
	Button 305: 
	Button 319: 
	Button 316: 
	Button 313: 
	Button 327: 
	Button 324: 
	Button 321: 
	Button 335: 
	Button 332: 
	Button 329: 
	Button 343: 
	Button 340: 
	Button 337: 
	Button 351: 
	Button 348: 
	Button 345: 
	Button 359: 
	Button 356: 
	Button 353: 
	Button 367: 
	Button 364: 
	Button 361: 
	Button 375: 
	Button 372: 
	Button 369: 
	Button 383: 
	Button 380: 
	Button 377: 
	Button 391: 
	Button 388: 
	Button 385: 
	Button 400: 
	Button 399: 
	Button 398: 
	Button 397: 
	Button 396: 
	Button 395: 
	Button 394: 
	Button 393: 
	Button 407: 
	Button 404: 
	Button 401: 
	Button 416: 
	Button 415: 
	Button 414: 
	Button 413: 
	Button 412: 
	Button 411: 
	Button 410: 
	Button 409: 
	Button 423: 
	Button 420: 
	Button 417: 
	Button 431: 
	Button 428: 
	Button 425: 
	Button 439: 
	Button 436: 
	Button 433: 
	Button 447: 
	Button 444: 
	Button 441: 
	Button 455: 
	Button 452: 
	Button 449: 
	Button 463: 
	Button 460: 
	Button 457: 
	Button 471: 
	Button 469: 
	Button 466: 
	Button 465: 
	Button 479: 
	Button 476: 
	Button 487: 
	Button 484: 
	Button 481: 
	Button 164: 
	Button 169: 
	Button 495: 
	Button 492: 
	Button 489: 
	Button 151: 
	Button 153: 
	Button 114: 
	Button 115: 
	Button 116: 
	Button 117: 
	Button 118: 
	Button 119: 
	Button 120: 
	Button 121: 
	Button 503: 
	Button 500: 
	Button 497: 
	Button 511: 
	Button 508: 
	Button 505: 
	Button 98: 
	Button 99: 
	Button 100: 
	Button 101: 
	Button 102: 
	Button 103: 
	Button 89: 
	Button 88: 
	Button 87: 
	Button 86: 
	Button 85: 
	Button 84: 
	Button 83: 
	Button 82: 
	Button 67: 
	Button 66: 
	Button 50: 
	Button 51: 
	Button 52: 
	Button 53: 
	Button 54: 
	Button 55: 
	Button 519: 
	Button 516: 
	Button 513: 
	Button 527: 
	Button 524: 
	Button 521: 
	Button 535: 
	Button 532: 
	Button 529: 
	Button 34: 
	Button 35: 
	Button 36: 
	Button 37: 
	Button 38: 
	Button 39: 
	Button 40: 
	Button 41: 
	Button 543: 
	Button 540: 
	Button 537: 
	Button 18: 
	Button 19: 
	Button 20: 
	Button 21: 
	Button 22: 
	Button 23: 
	Button 24: 
	Button 25: 
	Button 553: 
	Button 556: 
	Button 559: 
	Button 567: 
	Button 564: 
	Button 561: 
	Button 569: 
	Button 578: 
	Button 579: 
	Button 580: 
	Button 581: 
	Button 582: 
	Button 583: 
	Button 584: 
	Button 585: 
	Button 129: 
	Button 127: 
	Button 124: 
	Button 136: 
	Button 134: 
	Button 133: 
	Button 131: 
	Button 130: 
	Button 586: 
	Button 587: 
	Button 588: 
	Button 106: 
	Button 107: 
	Button 108: 
	Button 109: 
	Button 110: 
	Button 111: 
	Button 112: 
	Button 113: 
	Button 144: 
	Button 142: 
	Button 141: 
	Button 589: 
	Button 590: 
	Button 591: 
	Button 152: 
	Button 150: 
	Button 149: 
	Button 147: 
	Button 146: 
	Button 592: 
	Button 593: 
	Button 594: 
	Button 160: 
	Button 155: 
	Button 154: 
	Button 595: 
	Button 596: 
	Button 597: 
	Button 168: 
	Button 166: 
	Button 165: 
	Button 163: 
	Button 162: 
	Button 598: 
	Button 599: 
	Button 600: 
	Button 171: 
	Button 170: 
	Button 176: 
	Button 174: 
	Button 173: 
	Button 601: 
	Button 602: 
	Button 603: 
	Button 184: 
	Button 182: 
	Button 181: 
	Button 179: 
	Button 178: 
	Button 604: 
	Button 605: 
	Button 606: 
	Button 607: 
	Button 608: 
	Button 609: 
	Button 200: 
	Button 198: 
	Button 197: 
	Button 195: 
	Button 194: 
	Button 610: 
	Button 611: 
	Button 612: 
	Button 203: 
	Button 202: 
	Button 613: 
	Button 614: 
	Button 615: 
	Button 214: 
	Button 213: 
	Button 211: 
	Button 210: 
	Button 616: 
	Button 617: 
	Button 618: 
	Button 219: 
	Button 218: 
	Button 619: 
	Button 620: 
	Button 621: 
	Button 230: 
	Button 229: 
	Button 227: 
	Button 226: 
	Button 622: 
	Button 623: 
	Button 624: 
	Button 625: 
	Button 626: 
	Button 627: 
	Button 628: 
	Button 629: 
	Button 630: 
	Button 570: 
	Button 571: 
	Button 572: 
	Button 573: 
	Button 574: 
	Button 575: 
	Button 576: 
	Button 577: 
	Button 90: 
	Button 91: 
	Button 92: 
	Button 93: 
	Button 94: 
	Button 95: 
	Button 96: 
	Button 97: 
	Button 264: 
	Button 262: 
	Button 261: 
	Button 259: 
	Button 258: 
	Button 631: 
	Button 632: 
	Button 633: 
	Button 272: 
	Button 270: 
	Button 269: 
	Button 267: 
	Button 266: 
	Button 634: 
	Button 635: 
	Button 636: 
	Button 637: 
	Button 638: 
	Button 639: 
	Button 74: 
	Button 75: 
	Button 76: 
	Button 77: 
	Button 78: 
	Button 79: 
	Button 80: 
	Button 81: 
	Button 58: 
	Button 59: 
	Button 60: 
	Button 61: 
	Button 62: 
	Button 63: 
	Button 64: 
	Button 65: 
	Button 288: 
	Button 286: 
	Button 285: 
	Button 283: 
	Button 282: 
	Button 640: 
	Button 641: 
	Button 642: 
	Button 304: 
	Button 302: 
	Button 301: 
	Button 299: 
	Button 298: 
	Button 643: 
	Button 644: 
	Button 645: 
	Button 312: 
	Button 310: 
	Button 309: 
	Button 307: 
	Button 306: 
	Button 646: 
	Button 647: 
	Button 648: 
	Button 320: 
	Button 318: 
	Button 317: 
	Button 315: 
	Button 314: 
	Button 649: 
	Button 650: 
	Button 651: 
	Button 328: 
	Button 326: 
	Button 325: 
	Button 323: 
	Button 322: 
	Button 652: 
	Button 653: 
	Button 654: 
	Button 336: 
	Button 334: 
	Button 333: 
	Button 331: 
	Button 330: 
	Button 655: 
	Button 656: 
	Button 657: 
	Button 344: 
	Button 342: 
	Button 341: 
	Button 339: 
	Button 338: 
	Button 658: 
	Button 659: 
	Button 660: 
	Button 352: 
	Button 350: 
	Button 349: 
	Button 347: 
	Button 346: 
	Button 661: 
	Button 662: 
	Button 663: 
	Button 360: 
	Button 358: 
	Button 357: 
	Button 355: 
	Button 354: 
	Button 664: 
	Button 665: 
	Button 666: 
	Button 368: 
	Button 366: 
	Button 365: 
	Button 363: 
	Button 362: 
	Button 667: 
	Button 668: 
	Button 669: 
	Button 376: 
	Button 374: 
	Button 373: 
	Button 371: 
	Button 370: 
	Button 670: 
	Button 671: 
	Button 672: 
	Button 384: 
	Button 382: 
	Button 381: 
	Button 379: 
	Button 378: 
	Button 673: 
	Button 674: 
	Button 675: 
	Button 392: 
	Button 390: 
	Button 389: 
	Button 387: 
	Button 386: 
	Button 676: 
	Button 677: 
	Button 678: 
	Button 42: 
	Button 43: 
	Button 44: 
	Button 45: 
	Button 46: 
	Button 47: 
	Button 48: 
	Button 49: 
	Button 408: 
	Button 406: 
	Button 405: 
	Button 403: 
	Button 402: 
	Button 682: 
	Button 683: 
	Button 684: 
	Button 763: 
	Button 762: 
	Button 761: 
	Button 760: 
	Button 759: 
	Button 758: 
	Button 757: 
	Button 756: 
	Button 424: 
	Button 422: 
	Button 421: 
	Button 419: 
	Button 418: 
	Button 688: 
	Button 689: 
	Button 690: 
	Button 26: 
	Button 27: 
	Button 28: 
	Button 29: 
	Button 30: 
	Button 31: 
	Button 32: 
	Button 33: 
	Button 432: 
	Button 430: 
	Button 429: 
	Button 427: 
	Button 426: 
	Button 691: 
	Button 692: 
	Button 693: 
	Button 440: 
	Button 438: 
	Button 437: 
	Button 435: 
	Button 434: 
	Button 694: 
	Button 695: 
	Button 696: 
	Button 448: 
	Button 446: 
	Button 445: 
	Button 443: 
	Button 442: 
	Button 697: 
	Button 698: 
	Button 699: 
	Button 706: 
	Button 704: 
	Button 703: 
	Button 701: 
	Button 700: 
	Button 708: 
	Button 709: 
	Button 710: 
	Button 456: 
	Button 454: 
	Button 453: 
	Button 451: 
	Button 450: 
	Button 711: 
	Button 712: 
	Button 713: 
	Button 464: 
	Button 462: 
	Button 461: 
	Button 459: 
	Button 458: 
	Button 714: 
	Button 715: 
	Button 716: 
	Button 473: 
	Button 472: 
	Button 470: 
	Button 468: 
	Button 467: 
	Button 717: 
	Button 718: 
	Button 719: 
	Button 480: 
	Button 478: 
	Button 477: 
	Button 475: 
	Button 474: 
	Button 720: 
	Button 721: 
	Button 722: 
	Button 488: 
	Button 486: 
	Button 485: 
	Button 483: 
	Button 482: 
	Button 723: 
	Button 724: 
	Button 725: 
	Button 496: 
	Button 494: 
	Button 493: 
	Button 491: 
	Button 490: 
	Button 726: 
	Button 727: 
	Button 728: 
	Button 504: 
	Button 502: 
	Button 501: 
	Button 499: 
	Button 498: 
	Button 729: 
	Button 730: 
	Button 731: 
	Button 512: 
	Button 510: 
	Button 509: 
	Button 507: 
	Button 506: 
	Button 732: 
	Button 733: 
	Button 734: 
	Button 520: 
	Button 518: 
	Button 517: 
	Button 515: 
	Button 514: 
	Button 735: 
	Button 736: 
	Button 737: 
	Button 528: 
	Button 526: 
	Button 525: 
	Button 523: 
	Button 522: 
	Button 738: 
	Button 739: 
	Button 740: 
	Button 536: 
	Button 534: 
	Button 533: 
	Button 531: 
	Button 530: 
	Button 741: 
	Button 742: 
	Button 743: 
	Button 544: 
	Button 542: 
	Button 541: 
	Button 539: 
	Button 538: 
	Button 744: 
	Button 745: 
	Button 746: 
	Button 552: 
	Button 550: 
	Button 549: 
	Button 547: 
	Button 546: 
	Button 747: 
	Button 748: 
	Button 749: 
	Button 17: 
	Button 16: 
	Button 15: 
	Button 14: 
	Button 13: 
	Button 12: 
	Button 11: 
	Button 10: 
	Button 560: 
	Button 558: 
	Button 557: 
	Button 555: 
	Button 554: 
	Button 750: 
	Button 751: 
	Button 752: 
	Button 568: 
	Button 566: 
	Button 565: 
	Button 563: 
	Button 562: 
	Button 753: 
	Button 754: 
	Button 755: 
	Button 132: 
	Button 135: 
	Button 137: 
	Button 128: 
	Button 126: 
	Button 125: 
	Button 123: 
	Button 122: 
	Button 138: 
	Button 139: 
	Button 140: 
	Button 187: 
	Button 186: 
	Button 185: 
	Button 183: 
	Button 180: 
	Button 193: 
	Button 192: 
	Button 191: 
	Button 190: 
	Button 189: 
	Button 188: 
	Button 201: 
	Button 199: 
	Button 196: 
	Button 148: 
	Button 209: 
	Button 208: 
	Button 207: 
	Button 206: 
	Button 205: 
	Button 204: 
	Button 217: 
	Button 216: 
	Button 215: 
	Button 212: 
	Button 225: 
	Button 224: 
	Button 223: 
	Button 222: 
	Button 221: 
	Button 220: 
	Button 156: 
	Button 157: 
	Button 158: 
	Button 235: 
	Button 234: 
	Button 233: 
	Button 232: 
	Button 231: 
	Button 228: 
	Button 243: 
	Button 242: 
	Button 241: 
	Button 240: 
	Button 239: 
	Button 238: 
	Button 237: 
	Button 236: 
	Button 251: 
	Button 250: 
	Button 249: 
	Button 248: 
	Button 247: 
	Button 246: 
	Button 245: 
	Button 244: 
	Button 167: 
	Button 257: 
	Button 256: 
	Button 255: 
	Button 254: 
	Button 253: 
	Button 252: 
	Button 265: 
	Button 263: 
	Button 260: 
	Button 275: 
	Button 274: 
	Button 273: 
	Button 271: 
	Button 268: 
	Button 281: 
	Button 280: 
	Button 279: 
	Button 278: 
	Button 277: 
	Button 276: 
	Button 291: 
	Button 290: 
	Button 289: 
	Button 287: 
	Button 284: 


